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Actualización 2024 

1. DIAGNOSTICO  

1.1 CARACTERIZACIÓN GENERAL  

1.2 ANÁLISIS POR SISTEMAS 

1.2.1 SISTEMA FÍSICO AMBIENTAL   

El análisis del componente Físico -ambiental constituye la base para el PDOT, ya que 

corresponde al recurso natural sobre el cual se asienta tanto la población como sus 

actividades económicas. Se debe establecer la situación general del medio natural 

para determinar las características, potencialidades, estructura y funciones del territorio, 

en cuanto a los recursos naturales renovables y no renovables que dispone, para el 

aprovechamiento sostenible de los mismos. De igual manera, identificar los conflictos y 

la fragilidad del territorio (físico / ambiental) para la posterior determinación de su 

capacidad de acogida, así como las presiones que se generan  sobre los ecosistemas 

debido a las distintas actividades humanas.  

Para su desarrollo en funci·n de lo establecido en el PDOTéAdem§s, de definir la 

clasificación del suelo dentro de la estructura urbano y rural; se pretende articular la 

norma urbanística con contenidos estandarizados y criterios generales mediante los 

cua les el Gobierno Municipal del Cantón Limón Indanza pueda controlar, regular y 

gestionar el uso, la ocupación y transformación del suelo, conforme la visión de 

desarrollo y el modelo territorial deseado del cantón.  

1.2.1.1 RECURSOS NATURALES NO RENOBLABLES  

Los recursos no renovables son aquellos recursos naturales aprovechables por el ser 

humano, que no pueden producirse o regenerarse a un ritmo que haga sostenible su 

tasa de consumo. Es decir que corren el riesgo de escasear, ya sea por desaparición o 

degra dación. Existen en cantidades fijas o bien son creados naturalmente a un ritmo 

tremendamente lento.  

1.2.1.1.1 Recursos Mineros  

El cantón posee reservas de minerales metálicos y no metálicos, materiales como: Sílice, 

Oro, Cobre, caolín y arcilla. La explotación de estos minerales se puede realizar a través 

de concesiones otorgadas por la Agencia de regulación y control de energía y recursos 

naturales no renovables (ARCERNNR), o el GAD municipal  según sea el tipo de minería.  

La ARCERNNR), mantiene consolidada y actualizada la base de datos alfanumérica y 

gráfica en el Catastro Nacional Minero, que permita a las entidades determinadas en 

la Ley, la supervisión y control de esta información para su adecuado empleo en la 

planific ación y distribución del territorio. Con fundamento en dicho catastro, se emitirán 

los informes técnicos respecto de la ubicación y límites de los derechos mineros, para los 

fines previstos en la Ley y los reglamentos.  

En el catastro minero constan: Concesiones Mineras metálicas y no metálicas, materiales 

de construcción; solicitudes que ingresan a ARCERNNR, donde grafican las 

coordenadas e identifican dentro del catastro minero, mismas que si cumplen con los 

requisitos tanto de la Ley y Reglamento general de la Ley de Minería, pueden archivarse 

o seguir el trámite hasta la obtención de la concesión.  
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 Número de concesiones mineras.  

Recurso  Descripción  
Número de  

concesiones  

Superficie  

Ocupada  

(ha)  

 

Observaciones  

Mqaterial de 

construcción  

Piedra de río, 

arena, áridos  

y pétreos  

5 92 Se esta reaperturando 

su manejo.  

No metálico  Arcilla, Caliza, 

Arena Silícea,  

Sílice 

 

44 

5982,67 Existe una deficiente 

gestión institucional de 

las actividades 

extractivas  

Metálico  Oro y cobre   

70 

88877,66 Se han registrado 

concesiones en 

territorios destinados 

para la conservación 

debido a la deficiente 

gestión 

interinstitucional.  

Fuente: Agencia de regulación y control de energía y recursos naturales no renovables  ARCERNNR 

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024 

 

Concesiones mineras.  

 
Fuente: Agencia de regulación y control de energía y recursos naturales no renovables  ARCERNNR 

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024 
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1.2.1.1.1.1 Concesiones Mineras metálicas y no metálicas  

La concesión minera confiere a su titular el derecho real y exclusivo a prospectar, 

explorar, explotar, beneficiar, fundir, refinar y comercializar todas las sustancias minerales 

que puedan existir y obtenerse en el área, sin otras limitaciones que las señ aladas en la 

presente ley (áreas que tiene que pasar o aprobar los Estudios de Impacto Ambiental).  

Las concesiones mineras se encuentran repartidas principalmente en la parte Noroeste 

y Sur del cantón, ocupando un área total de 115026,83 has; que representa el 62,83% 

del territorio cantonal. Las concesiones mineras se pueden identificar en el Mapa N° 2. 

Número de concesiones mineras.  

# 

Concesio

nes 

Tipo 

de 

Miner

al  

Mineral 

de 

interés  

Superfi

cie  

Ocupa

da  

(ha)  

Fase Minera  

Tipo de 

explotaci

ón  

Explorac

ión 

Inicial  

Explorac

ión 

avanzad

a 

Explotac

ión  

11 Metáli

co  

Cobre  26315 6 5 0 A cielo 

abierto  

59 Metáli

co  

Oro  62563 55 0 4 A cielo 

abierto  

13 No 

metáli

co  

Arcilla  1599 1 0 12 A cielo 

abierto  

8 No 

metáli

co  

Caliza  1740 0 0 7 A cielo 

abierto  

1 No 

metáli

co  

Caolín  45 0 0 1 A cielo 

abierto  

4 No 

metáli

co  

Feldesp

ato  

410 0 0 4 A cielo 

abierto  

16 No 

metáli

co  

Sílice 2177 3 0 13 A cielo 

abierto  

3 No 

metáli

co  

Sulfato 

de Bario  

12 3 0 0 Subterrán

eas 

Fuente: Agencia de regulación y control de energía y recursos naturales no renovables  ARCERNNR 

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024 
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Concesiones mineras metálicas  

 
Fuente: Agencia de regulación y control de energía y recursos naturales no renovables  ARCERNNR 

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024 

 

 

Concesiones mineras no metálicas  

 
Fuente: Agencia de regulación y control de energía y recursos naturales no renovables  ARCERNNR 

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024 
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1.2.1.1.1.1.1 Proyectos estratégicos Nacionales.  

Dentro de los Proyectos Estratégicos Nacionales, consta el proyecto minero llamado San 

Carlos Panantza, ubicado en la provincia de Morona Santiago, en los cantones San Juan 

Bosco y Limón Indanza. El proyecto minero denominado de Gran Escala, tiene reservas  

probadas de oro, plata y molibdeno; y, se asienta en un área de 18.200 hectáreas 

localizadas en la parroquia San Miguel de Conchay y Santiago de Panantza.  

Para ello se proyecta construir una mina a cielo abierto, con una vida útil estimada en 

21 años, de acuerdo al informe de evaluación preliminar realizado en 2007 por Corriente 

Resources.  

El depósito contaría con más de 900 millones de toneladas de mineral en reservas, con 

463 Mt con ley de 0,66% de cobre en recursos inferidos en Panantza y 600 Mt con 0,59%, 

o un total de 1.063Mt con 0,62% de cobre a una ley de corte de 0,4% para San Carlos . 

El plan minero contempla una planta concentradora con capacidad para procesar 

cerca de 90.000 toneladas por día, se comenzaría con la explotación del yacimiento 

Panantza a 189.000 t/d (de mineral y residuos) durante 10 años para seguir con San 

Carlos.  

La producción anual sería de unos 627 millones de libras de cobre.  

La zona abarca terrenos de propiedad colectiva indígena, propiedad individual 

indígena, propiedad estatal y propiedad privada no indígena.  

Cumpliendo con el modelo de desarrollo del Buen Vivir, las comunidades aledañas a los 

proyectos estratégicos son las principales beneficiadas generando fuentes de trabajo, 

transferencias de conocimiento y desarrollo en las comunidades.  

 Los proyectos estratégicos de minería a gran escala forman parte del cambio de la 

matriz productiva del país, procurando ser socialmente justos, ambientalmente 

responsables y promoviendo el desarrollo en las áreas de influencia de los proyectos 

mineros.  

Panantza San Carlos, fue explorado anteriormente por la compañía Billiton, misma que 

ubicó las primeras concentraciones de minerales metálicos en la zona, sin embargo, por 

falta de interés, cedió sus derechos a Corriente Resources en 1999, quienes desde es e 

momento continúan con la inversión tomando a cargo los riesgos de la exploración.  

Las entidades estatales a cargo de este proyecto son: el Ministerio de Recursos No 

Renovables; Ministerio de Ambiente, Contraloría General del Estado y Presidencia de la 

República.  
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Concesiones mineras Estratégicas  

 
Fuente: Agencia de regulación y control de energía y recursos naturales no renovables  ARCERNNR 

Elaboración: Equipo Técnico PDOT-GADMLI 2024 

1.2.1.1.1.1.2 Proyectos mineros de segunda generación.  

Este proyecto se localiza en la parroquia San Miguel de Cochay del cantón Limón 

Indanza en la provincia de Morona Santiago y fue adjudicado a la Compañía Minera 

Lowell Mineral Exploration Ecuador S.A., subsidiaria de Solaris Resources.  

El proyecto Warintza se encuentra en el régimen de gran minería para la extracción de 

cobre y molibdeno, se encuentra en la fase de exploración -avanzada. Se prevé inicio 

de la construcción de la mina en 2025 y el inicio de la producción en 2027.  

En el período comprendido entre 2018 y 2022, el proyecto ha invertido USD 121,77 

millones. En 2023 se planificó una inversión de USD 24,83 millones, hasta el tercer trimestre 

de este año se ha realizado una inversión de USD 22,36 millones.  

De acuerdo a la página de ARCERNNN El empleo generado por el proyecto Warintza al 

tercer trimestre de 2023 alcanzó los 2.920 empleos de los cuales 730 son directos y 2.190 

empleos indirectos.  
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Concesiones mineras Estratégicas  

 

Fuente: Agencia de regulación y control de energía y recursos naturales no renovables  ARCERNNR 

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024 

 

1.2.1.1.1.2 Permisos artesanales.  

El art. 134 de la Ley de Minería considera como minería artesanal y de sustento a aquella 

que se efectúa mediante trabajo individual, familiar o asociativo de quien realiza 

actividades mineras autorizadas por el Estado en la forma prevista en esta ley y su  

reglamento y que se caracteriza por la utilización de herramientas, máquinas simples y 

portátiles destinadas a la obtención de minerales cuya comercialización en general sólo 

permite cubrir las necesidades básicas de la persona o grupo familiar que las re aliza y 

que no hayan requerido una inversión superior a las ciento cincuenta remuneraciones 

básicas unificadas. En caso de producirse la asociación de tres o más mineros 

artesanales su inversión será de trescientas remuneraciones básicas unificadas.  

En el cantón Limón Indanza, actualmente existen 40 concesiones de minería artesanal, 

que comprende 365,21 hectáreas dentro del cantón. La mayoría de los permisos 

artesanales son para la extracción de oro y la ubicados en su mayor totalidad en las 

parroquia s de General Leonidas Plaza y San Miguel de Conchay.  
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Número de permisos artesanales  

# 

Concesiones  

Tipo de 

Mineral  

Mineral 

de 

interés  

Superficie  

Ocupada  

(ha)  

Fase Minera  
Método de 

explotación  Inscrita  Tramite  

1 Material de  

construcción  

Aridos 

y 

petreos  

6 1 0 Cielo abierto  

33 Metálico  Oro  160 23 10 Cielo abierto  

3 No metálico  Sílice 14 3 0 Cielo abierto  

3 No metálico  Sulfato 

de 

bario  

12 3 0 Subterráneas  

Fuente: Agencia de regulación y control de energía y recursos naturales no renovables  ARCERNNR 

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024 

 

 

MINERIA ILEGAL ARTESANAL 

 

El art. 134 de la Ley de Minería considera como minería artesanal y de sustento a aquella 

que se efectúa mediante trabajo individual, familiar o asociativo de quien realiza 

actividades mineras autorizadas por el Estado en la forma prevista en esta ley y su  

reglamento y que se caracteriza por la utilización de herramientas, máquinas simples y 

portátiles destinadas a la obtención de minerales cuya comercialización en general sólo 

permite cubrir las necesidades básicas de la persona o grupo familiar que las re aliza y 

que no hayan requerido una inversión superior a las ciento cincuenta remuneraciones 

básicas unificadas. En caso de producirse la asociación de tres o más mineros 

artesanales su inversión será de trescientas remuneraciones básicas unificadas.  

 

En el cantón Limón Indanza, actualmente existen 18 concesiones de este tipo, es decir, 

minería artesanal; que comprende 99 hectáreas en todo en cantón. La mayoría de los 

permisos artesanales son para la extracción de oro y la mayoría de ellos se encuentran  

ubicados en las parroquias de General Leonidas Plaza y San Miguel de Conchay.  

 

Actualmente, en el ABVP Tinajillas ð Río Gualaceño se están realizando actividades 

mineras (minería artesanal) que agreden de manera directa a las fuentes hídricas, y a 

la flora y fauna propias del lugar.  
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Concesiones artesanales  

 
Fuente: Agencia de regulación y control de energía y recursos naturales no renovables  ARCERNNR 

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024 

1.2.1.1.2 Recursos Hidrocarburíferos  

Los Hidrocarburos son un grupo de compuestos orgánicos que contienen 

principalmente carbono e hidrógeno. Son los compuestos orgánicos más simples y 

pueden ser considerados como las substancias principales de las que se derivan todos 

los demás compuestos or gánicos.  

Pueden encontrarse de forma líquida natural (petróleo), liquida por condensación 

(condensados y líquidos del gas natural), gaseoso (gas natural) y sólido (en forma de 

hielo como son los hidratos de metano).  

Dentro del cantón se involucra la concesión del Bloque 73 de áreas para exploración 

en torno a explotación de Hidrocarburos, con una extensión de 2781.07 hectáreas.  
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Recursos Hidrocarburíferos  

 

Fuente: Agencia de regulación y control de energía y recursos naturales no renovables  ARCERNNR 

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024 

1.2.1.1.2.1 Áridos y pétreos.  

1.2.1.1.2.1.1 Concesiones Áridos y pétreos.  

El CNC determinó, el 6 de noviembre de 2014 en la Resolución CNC -2014-0004, la 

transferencia de las competencias en control, autorización y la explotación de 

materiales áridos y pétreos que se encuentren en los lechos de ríos, lagos, playas de mar, 

y cante ras en favor de los GAD metropolitanos y municipales, de conformidad a lo 

establecido en la Constitución del Ecuador y en el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización (Cootad).  

El artículo 2 del Reglamento Especial para Explotación de Materiales Áridos y Pétreos 

define al material §rido y p®treo como òaquel que resulta de la disgregaci·n y desgaste 

de las rocas y se caracteriza por su estabilidad química, resistencia mecánica y t amaño; 

y, se consideran materiales pétreos, los agregados minerales que son suficientemente 

consistentes y resistentes a agentes atmosféricos, provenientes de macizos rocosos, 

generalmente magm§ticosó. Adem§s, el art²culo 9 del mismo Reglamento establece 

que los GAD municipales son los que otorgarán la autorización para el inicio de la 

explotación de materiales áridos y pétreos en los lechos de los ríos, lagos, lagunas, playas 

de mar y canteras; y realizarán la regulación y el control de la explotación de l os mismos 

en concordancia con lo establecido en la Constitución y la Ley de Minería.  

La resolución de regulación de la competencia, en la Disposición Transitoria Primera, 

establece que el GAD deben acreditarse como autoridad ambiental de aplicación 

responsable (AAAr), en el Sistema Único de Manejo Ambiental (SUMA), para otorgar 

licencias a mbientales.  
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Concesiones áridos y pétreos  

# Concesiones  
Tipo de 

Material  

Material de 

interés  

Superficie  

Ocupada  

(ha)  

Fase Minera  

Tramite  Inscrita  

1 Áridos y pétreos  Material de 

construcción  

6 0 1 

Fuente: Agencia de regulación y control de energía y recursos naturales no renovables  ARCERNNR 

Elaboración: Equipo Técnico PDOT-GADMLI 2024 

En el cantón Limón Indanza, solo se ha entregado una concesión de áridos y pétreos 

para explotar material de construcción, el 15 de febrero del 2018. Esta concesión se 

encuentra inscrita, aun no comienza su fase de explotación.  

1.2.1.1.2.1.2 Libres aprovechamientos.  

Las áreas de libre aprovechamiento confieren a su titular el derecho de utilizar las 

sustancias minerales que puedan existir y obtenerse en el área (áreas que tiene que 

pasar o aprobar los Estudios de Impacto Ambiental).  

Hace referencia al uso de materiales, donde el Estado directamente o a través de sus 

contratistas, podrá aprovechar libremente los materiales de construcción para obras 

públicas, en relación con el volumen y plazo de vigencia de la ejecución de la obra.  

Actualmente existen 4 concesiones para libre aprovechamiento; todas ellas tienen un 

plazo estimado mayor a dos años y se concentran en las parroquias de General Plaza, 

Yunganza y San Antonio;  

Número de Libres aprovechamientos  

Nombre Concesionario  Parroquia  

Material de 

interés  

Fecha de 

caducid

ad  X Y 

Gobierno Autónomo Parroquial de San 

Antonio  

San Antonio  80359

9 

964840

4 

20/12/20

19 

Ministerio de transporte y obras públicas  General 

Plaza 

78400

0 

967020

0 

Sin 

registro  

Ministerio de transporte y obras públicas  General 

Plaza 

78780

0 

967240

0 

30/1/201

7 

Ministerio de transporte y obras públicas  General 

Plaza 

78740

0 

967240

0 

3/5/2017  

Fuente:  Agencia de regulación y control de energía y recursos naturales no renovables  ARCERNNR 

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024 

 

Estas han sido aprovechadas para la explotación de áridos y pétreos, para la 

construcción de vías dentro del cantón. Todos estos libres aprovechamientos se 

encuentran caducados.  

 

El GAD  municipal del cantón Limón Indanza no cuenta con concesiones de libre 

aprovechamiento, de materiales tanto para construcción, como para mantenimiento 

vial.         
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1.2.1.2 RECURSOS NATURALES RENOVABLES 

Un recurso renovable es un recurso natural que se puede restaurar por procesos 

naturales a una velocidad superior a la del consumo por los seres humanos. La radiación 

solar, las mareas, el viento y la energía hidroeléctrica son recursos perpetuos que no 

co rren peligro de agotarse a largo plazo.  

2.2.1.2.1 Patrimonio Hídrico.  

De acuerdo al ODS 6: Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el 

saneamiento para todos, para el 2030, el cantón de Limón Indanza deberá cumplir 

metas relativas a: 1. El acceso universal y equitativo de agua potable segura y asequible ; 

2. El acceso equitativo a servicios de saneamiento e higiene adecuados; 3. Tener agua 

de calidad reduciendo su contaminación, con la eliminación de vertimientos y 

minimizando la emisión de productos químicos y materiales peligrosos, reduciendo a la 

mitad  el porcentaje de aguas residuales; 4. Aumentar considerablemente el uso 

eficiente de los recursos hídricos en todos los sectores y asegurar la sostenibilidad de la 

extracción y el abastecimiento de agua dulce para hacer frente a la escasez de agua 

y reduc ir considerablemente el número de personas que sufren falta de agua; 5. 

Implementar la gestión integrada de los recursos hídricos a todos los niveles; 6. Fortalecer 

la participación de las comunidades locales en la mejora de la gestión del agua y el 

saneam iento.  

Con la finalidad de establecer las bases para una gestión adecuada de los recursos 

hídricos, la Secretaría Nacional del AGUA (SENAGUA) actual ente rector de los recursos 

hídricos, en coordinación con la Secretaría General de la Comunidad Andina SGCAN y 

la oficina sudamericana de la Unión Internacional para la Conservación de la 

Naturaleza UICN Sur elaboró un Mapa de Delimitación y Codificación de Unidades 

Hidrográficas del Ecuador con la aplicación de la metodología de Pfafstetter hasta el 

nivel 6, informac ión cuyo uso es obligatorio a nivel nacional.  

El proceso ha consistido en delimitar las unidades hidrográficas dividiendo y codificando 

jerárquicamente las unidades por tipología: cuenca, intercuenca y cuenca interna, 

desde el ámbito continental (Nivel 1), hasta los niveles 2, 3, 4, 5 y 6 en todo el t erritorio 

de la Cuenca Amazónica.  

Hidrográficamente, según la metodología Pfafstetter, el territorio ecuatoriano se 

organiza de la siguiente manera:  

Región hidrográfica  

UNIDAD HIDROGRÁFICA 
JERARQUÍA 

NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 

Región Hidrográfica 4  9 81 537 3749 

Fuente: Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica  

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024 
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1.2.1.2.1.1 Unidades Hidrográficas.  

De acuerdo a esta metodología de clasificación y codificación de la red hidrográfica, 

en la que se definen 6 niveles, la red hídrica del cantón Limón Indanza se codifica de la 

siguiente manera:  

Unidades hidrográficas  

UNIDAD NOMBRE DE LA UNIDAD ÁREA (HA) % 

499834 Indanza  13704.68 7,42 

499821 Namangoza  48465.89 26,42 

499819 Santiago - Coangos  51308.47 27,87 

499824 Negro  30769.45 17,59 

499833 Zamora - Napintza  16930.12 9,23 

499835 Zamora - Yanguza  12199.23 6,70 

499831 
Zamora - union con 

Namangoza  
2909.76 1,60 

499832 Maycuenza  5848.26 3,18 

Fuente: Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica  

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024 

 

1.2.1.2.1.1.1 Unidad 499834 Indanza  

Representa el 7,42% del total del territorio cantonal. Recoge los drenajes que 

descienden en sentido oriental y occidental respectivamente.  

Presenta un régimen hidrológico torrencial, por el cual es navegable en ciertos tramos y 

en determinadas épocas del año.  

Dentro de esta unidad hidrológica existen 12 captaciones de agua para las 

comunidades de las parroquias: Indanza, San Miguel de Conchay y San Antonio.  

1.2.1.2.1.1.2 Unidad 499821 Namangoza  

Representa el 26,42% del total del territorio cantonal. El recorrido en el cantón es 

suroeste - noreste, recoge los drenajes que descienden en sentido oriental y occidental 

respectivamente.  

Presenta un régimen hidrológico torrencial, por el cual es navegable en ciertos tramos y 

en determinadas épocas del año.  

Dentro de esta unidad hidrológica existen 8 captaciones de agua distribuido para las 

comunidades de las parroquias: General Plaza, Yunganza y Santa Susana de Chiviaza.  

1.2.1.2.1.1.3 Unidad 499819 Santiago - Coangos  

Se localiza en la parte Este del cantón y su límite hidrográfico sur marca también el límite 

con la república del Perú.  

Su río principal, el Coangos, está ubicado al este de la cordillera del Cóndor y al 

noroccidente de la cordillera de Huaracayo, drenando sus aguas en dirección sur -norte 

hasta desembocar en el río Santiago.  
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La unidad presenta características montañosas en su relieve, que determina la 

torrencialidad de su río principal y sus afluentes, limitando cualquier posibilidad de 

navegabilidad.  

En sus márgenes recibe varios afluentes, destacándose el Numpathaim en la margen 

Este.  

Es la unidad que abarca la mayor cantidad de territorio cantonal (27.87%) ubicándose 

en la parroquia San Antonio.  

Dentro de esta unidad hidrológica existe 1 captación de agua para la comunidad de 

Warintz, de la parroquia San Antonio.  

1.2.1.2.1.1.4 Unidad 499824 Negro.  

Se localiza en la parte noroeste del cantón; su río principal, el Gualaceño, está ubicada 

en las estribaciones de la cordillera Oriental de los Andes, drenando sus aguas en 

dirección sur -norte hasta la unión con el río Negro.  

Presenta un régimen hidrológico torrencial, por el cual es navegable en ciertos tramos y 

en determinadas épocas del año.  

Esta unidad abarca el 17,59% del territorio cantonal ubicándose en la parroquia 

Indanza, General Plaza, Yunganza.  

Dentro de esta unidad hidrológica no existen captaciones de agua, pero es afluente 

directo para la generación de energía eléctrica (Hidroeléctrica San Bartolo).  

1.2.1.2.1.1.5 Unidad 499833 Zamora Napintza  

1.2.1.2.1.1.6 Unidad 499835 Zamora Yanguza.  

1.2.1.2.1.1.7 Unidad 499831 Zamora Unión con Namangoza.  

1.2.1.2.1.1.8 Unidad 499832 Maycuenza.  

Estas unidades; Unidad  Zamora Napintza,  Unidad Zamora Yanguza, Unidad  Zamora 

Unión con Namangoza y Unidad  Maycuenza,  se localizan en la parte central del 

cantón; su río principal, el Zamora, está ubicada en el flanco oriental de la cordillera 

Real y la vertiente occidental de la cordillera del Cóndor, recogiendo los drenajes que 

descienden en sentido oriental y occidental respectivamente.  

Presenta un régimen hidrológico torrencial, por el cual es navegable en ciertos tramos y 

en determinadas épocas del año.  

Estas unidades abarcan el 20,71% del territorio cantonal ubicándose en las parroquias 

Indanza, San Miguel de Conchay, San Antonio y Santa Susana de Chiviaza.  

Dentro de estas unidades hidrológicas se encuentran 6 captaciones de agua, para las 

parroquias antes descritas.  

Realizado un análisis de información se encontró que los conflictos socio -ambientales y 

contaminantes más destacados de las Unidades Hidrográficas son la expansión de la 

frontera agrícola que provoca: empobrecimiento de los suelos, disminución del caudal 

de agua de ríos y riachuelos, cambio de uso de suelo en sectores de importancia hídrica; 

otro conflicto es la entrega de concesiones mineras en sectores de uso de conservación 

tanto para flora, fauna y agua.  
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Unidades hidrográficas  

 

Fuente: Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica.  

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024 

 

1.2.1.2.2 Patrimonio Natural.  

Las áreas protegidas son una forma esencial e irremplazable para proteger ecosistemas, 

biodiversidad y servicios ambientales. Este Patrimonio Natural alberga espacios de 

conservación identificados en categorías como Parques Nacionales, Reservas 

Biológicas, Reservas de Producción de Fauna, R eservas Ecológicas, Área Natural de 

Recreación y Reservas Marinas.  

Dentro del cantón Limón Indanza no se encuentran áreas protegidas que se encuentren 

dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas.  

1.2.1.2.3 Patrimonio Forestal.  

Constituyen patrimonio forestal del Estado, las tierras forestales que de conformidad con 

la Ley son de su propiedad, los bosques naturales que existan en ellas, los cultivados por 

su cuenta y la flora y fauna silvestres; los bosques que se hubieren planta do o se 

plantaren en terrenos del Estado, exceptuándose los que se hubieren formado por 

colonos y comuneros en tierras en posesión. Los derechos por las inversiones efectuadas 

en los bosques establecidos mediante contratos de consorcios forestales, de 

part icipación especial, de forestación y pago de la inversión para la utilización del 

Fondo Nacional de Forestación, celebrado con personas naturales o jurídicas, otras 

inversiones similares, que por efecto de la presente Ley son transferidos al Ministerio. La s 

tierras del Estado, marginales para el aprovechamiento agrícola o ganadero. Todas las 

tierras que se encuentren en estado natural y que por su valor científico y por su 

influencia en el medio ambiente, para efectos de conservación del ecosistema y 



  

17 

Actualización 2024 

especies de flora y fauna, deban mantenerse en estado silvestre. Formarán también 

dicho patrimonio, las tierras forestales y los bosques que en el futuro ingresen a LEY 

FORESTAL Y DE CONSERVACION DE AREAS NATURALES Y VIDA SILVESTRE. 

1.2.1.2.3.1 Bosque Protector Tinajillas ð Río Gualaceño.  

El 14 de junio de 2002, mediante Registro Oficial se declara Bosque y Vegetación 

Protectores al área denominada "TINAJILLAS -RIO GUALACEÑO", ubicado en el sector 

Tinajillas, parroquia Gral. Leónidas Plaza Gutiérrez, cantón Limón Indanza, provincia de 

Morona  Santiago, cubriendo el 7.54% del cantón Limón lndanza, con un área 

aproximada de 31,959.35 has, entre el río Arenillas al Norte y el río Gualaceño al Sur, con 

la finalidad de proteger el bosque natural existente y preservar los recursos hídricos que 

ahí se generan, pues sirven para el abastecimiento de agua potable en varias 

comunidades. Encontrándose su mayor cantidad en el cantón Limón Indanza con 

30032.74 hectáreas.  

1.2.1.2.3.2 15 áreas del Interior de la Cuenca del río Paute.  

Mediante Acuerdo Ministerial 292, Registro Oficial Suplemento 255, 22/08/1985, se 

declara bosque y vegetación protectores, 15 áreas localizadas en el interior de la 

cuenca del río Paute, que comprenden una superficie total de 195.161 hectáreas, la 

misma qu e involucra a territorio del cantón Limón Indanza, con 13,96 hectáreas.  

1.2.1.2.3.3 Cuenca del río Paute.  

El Bosque Protector  òCuenca del R²o Pauteó es declarado de Oficio mediante Acuerdo 

Ministerial No. 292 del 30 de julio de 1985 y publicado en el Registro Oficial No.255 del 22 

de agosto de 1985. Se encuentra en el sur del Ecuador en las provincias de Azua y y 

Cañar, posee una superficie de 832.112 has, involucrando 3179 hectáreas en el cantón 

Limón Indanza.  

Bosques Protectores  

 

Fuente: Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica.  

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024 
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1.2.1.2.3.4 Programa Socio Bosque  

El Gobierno Nacional, en cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo que plantea la 

reducción de la tasa de deforestación en un 50%, creo desde el 2008 el Programa Socio 

Bosque cuyo objetivo principal es la conservación de bosques y páramos nativos en 

todos los rincones de la patria.  

Socio Bosque consiste en la entrega de incentivos económicos a campesinos y 

comunidades indígenas que se comprometen voluntariamente a la conservación y 

protección de sus bosques nativos, páramos u otra vegetación nativa.  

La entrega de este incentivo está condicionada a la protección y conservación de sus 

bosques, lo que significa que las personas reciben el incentivo una vez cumplen con las 

condiciones de seguimiento que se determinan en convenio que se firma con el 

Ministerio del Ambiente.  

Los interesados deben presentar ciertos documentos para la inscripción, el más 

importante el título de propiedad del predio. Luego de un análisis sobre la priorización 

de las áreas y un proceso de verificación en campo, se calificarán a los predios que 

formarán parte de Socio Bosque, para lo cual firmarán un convenio, previa la entrega 

de documentación complementaria.  

El convenio por el cual los propietarios del predio se comprometen a conservar el área 

inscrita en Socio Bosque, tiene una duración de 20 años.  

Objetivos estratégicos  

Å Lograr una cobertura de protección de bosques, páramos, vegetación nativa y 

sus valores ecológicos, económicos y culturales. Alrededor de cuatro millones de 

hectáreas, que equivalen al 66% de los bosques no protegidos del Ecuador.  

Å Conservar las áreas de bosques nativos, páramos y otras formaciones vegetales 

nativas del país reduciendo las tasas de deforestación (al 50%) y las emisiones de gases 

de efecto invernadero asociadas (generando certificados de Reducción de Emisiones 

de ga ses de efecto invernadero por deforestación evitada ð CER´s). 

Å Contribuir a la mejora de las condiciones de vida de  las personas.  

Dentro del cantón Limón Indanza, se encuentran 22 áreas dentro del Programa Socio 

Bosque, con un total de 79791,43 hectáreas, que se identifican de la siguiente manera:  
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Programa Socio Bosque  

NUMER

O 
NOMBRE Y APELLIDO CODIGO  ÁREA (HA) 

1 
ESTRELLA CHACON FIDEL ANTONIO MAE-PSB-I-

2011-I-055 

30,25 

2 
CARDENAS AVEROS SEGUNDO 

BELISARIO 

MAE-PSB-I-

2011-I-026 

87,29 

3 
CARDENAS AVEROS SEGUNDO 

BELISARIO 

MAE-PSB-I-

2011-I-027 

27,70 

4 
LOJANO UZHO JOSE LUIS MAE-PSB-I-

2012-I-104 

68,43 

5 
LOPEZ LOPEZ SEGUNDO RAUL MAE-PSB-I-

2012-I-106 

53,63 

6 
AREVALO CHACON JOAB CARLOS  MAE-PSB-I-

2012-I-018 

194,66 

7 
CASTRO CASTRO MARCO BELISARIO MAE-PSB-I-

2012-I-043 

126,41 

8 
VERA ORELLANA FIDEL ANTONIO MAE-PSB-I-

2012-I-194 

25,08 

9 
GOMEZ TENEMPAGUAY REINALDO MAE-PSB-I-

2013-I-061 

126,99 

10 
TOLEDO ARIZAGA JOSE ROLANDO MAE-PSB-II-

2009-I-118 

92,32 

11 
CASTRO PESANTEZ JOSE EDUARDO MAE-PSB-II-

2011-I-054 

126,63 

12 
ESTRELLA CHACON SANTIAGO 

POMPILIO 

MAE-PSB-II-

2011-I-096 

49,97 

13 
DIAZ MERCHAN HECTOR ORLANDO MAE-PSB-II-

2012-I-074 

31,57 

14 
REINOSO ORELLANA LUIS MARIO MAE-PSB-II-

2012-I-165 

62,82 

15 
VALVERDE MARIN FIDEL ANTONIO 3 MAE-PSB-II-

2012-I-191 

45,62 

16 
VALVERDE MARIN FIDEL ANTONIO  2 MAE-PSB-II-

2012-I-192 

36,01 

17 
VALVERDE MARIN FIDEL ANTONIO  1 MAE-PSB-II-

2012-I-193 

125,82 

18 
FERNANDEZ FERNANDEZ LAURO 

ALEJANDRO 

MAE-PSB-II-

2013-I-059 

45,85 

19 
MOLINA RUIZ LUIS ABRAHAM MAE-PSB-II-

2013-I-087 

45,67 

20 
TELLO CABRERA SEGUNDO 

ANTONIO 

MAE-PSB-II-

2013-I-140 

20,90 

21 
ROJAS ZAMORA LUIS AGUSTO MAE-PSB-II-

2013-I-121 

148,78 

22 
PUEBLO SHUAR ARUTAM MAE-PSB-I-

2008-C-010 

78219,06 

Fuente: Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica.  

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024 
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Programa Socio Bosque  

 

Fuente: Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica  

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024 

 

Este programa dentro del cantón Limón Indanza, fue accedido por 21 personas 

particulares y una organización indígena, titulares de derechos de propiedad privada 

de predios cubiertos con bosque nativo. Firmando un convenio, con una duración 

mínima de 20 año s, los òsociosó reciben un monto de dinero anual condicionado al 

cumplimiento de una larga lista de obligaciones relativas a la conservación y protección 

de los ecosistemas que se encuentran en sus tierras, sometiéndolas a la vigilancia y 

control del Minis terio del Ambiente. Además, el propietario debe presentar un plan de 

inversión, bajo un formato establecido por el MAE y sujeto a su aprobación y seguimiento 

anual. De este modo, el socio del programa se ve obligado a gastar el dinero recibido 

de acuerdo a l plan de inversión cada año.  

En caso de incumplimiento una o varias de las obligaciones que se establecen en el 

convenio, se procederá a alguna de las sanciones que se estipula para los socios 

incumplidores. Entre ellas constan: la suspensión del incentivo, la devolución del dinero 

recibido (en su totalidad o en parte, dependiendo del tiempo de permanencia en el 

Programa) y la posibilidad de afrontar procesos administrativos, civiles y penales.  

Conflictos que se dieron en el transcurso de los años, fue la falta de pago, solicitud de 

actualización de sus catastros, generando malestar en los socios.  
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1.2.1.2.4 Suelos 

 

1.2.1.2.4.1 Taxonomía de suelos.  

Para el presente estudio se ha considerado el sistema de clasificación de la Soil 

Taxonomy USDA (7ma aproximación), el cual clasifica al suelo por: Orden, Suborden, 

Grandes Grupos, Subgrupo, Familia, Series.  

Considerando solo la clasificación por Orden, según Taxonomia MAG 2018, en el cantón 

Limón Indanza encontramos los siguientes:  

Taxonomía de suelos  

TIPOS DE SUELO ÁREA (HA)  % 

ENTISOL 62683,7 34,24 

HISTOSOL 8988,96 4,91 

HISTOSOL 

(INCEPTISOL) 

54,5 0,03 

INCEPTISOL 110467,25 60,35 

NO APLICABLE 856,44 0,47 

TOTAL GENERAL 183050,85 100% 

Fuente: Taxonomía de suelos MAG.  

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024 

 

1.2.1.2.4.1.1 Entisoles 

Los suelos pertenecientes a este orden se caracterizan por no presentar desarrollo 

pedogenético (o muy escaso) por lo que, en contadas excepciones se puede 

diagnosticar.  

Este fen·meno se da principalmente en los suelos llamados localmente òsuelos arenosos 

pardos y rojizosó. 

Son suelos profundos, de textura arenosa a areno -franca, sin distinción de horizontes. A 

veces presentan un horizonte débil y algo más oscuro debido a una mayor actividad 

biológica.  

El contenido de arcilla de dicho horizonte es muy bajo y varía entre el 5 y el 12%, aunque 

parte de ese porcentaje puede corresponder a sesquióxidos de hierros y aluminio libres, 

sobre todo en aquellos suelos que tienen colores más rojos.  

La capacidad de intercambio catiónico es baja porque el material está constituido 

mayormente por granos de cuarzo, cuya actividad de intercambio es nula.  

Son suelos de muy baja fertilidad, muy permeables y que rápidamente sufren déficit 

hídrico.  

Estos materiales arenosos rojizos yacen sobre sedimentos franco -arcillo -arenosos, de 

color amarillo rojizo a rojo intenso, y muchas veces incluyen en su matriz lentes de cantos 

rodados, así como también es común que los cantos rodados estén presentes en to da 

la masa del suelo.  
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Poseen una permeabilidad muy lenta, retienen abundante agua, y son penetrables con 

moderada facilidad por las raíces.  

La mayor o menor aptitud para los cultivos en estos suelos, depende principalmente a 

la profundidad en que aparecen estos sedimentos arcillosos.  

Este tipo de suelo se encuentra localizado en la parroquia San Antonio.  

1.2.1.2.4.1.2 Histosoles 

En este orden se agrupan los suelos con un elevado contenido de materiales orgánicos 

(turba) en diferentes estados de alteración en un espesor superior a 40 cm, sin 

propiedades ándicas y/o con saturación de agua durante 30 días o más cada año.  

Estos suelos están limitados a cuencas pobremente drenadas, depresiones, pantanos y 

tierras pantanosas con nivel freático somero y áreas de tierras altas con una elevada 

relación de precipitación/evapotranspiración.  

El uso sostenible de este tipo de suelos está limitado a formaciones boscosas y pastizales. 

Con un manejo cuidadoso pueden resultar muy productivos bajo formas de cultivo 

intensivo y hortícola, si bien a costa de un claro incremento de la pérdida de suelo 

orgánico por la mineralización de los materiales. Normalmente es preferible no alterar 

las formaciones turbosas y las turberas.  

En Ecuador ocupan poco territorio (3 085 ha cartografiadas), pero se les menciona aquí 

por ser un tipo diferente de suelo y por ser de interés ecológico, debido a que 

continuamente reciben aportes de materia orgánica; la velocidad de estos aportes es 

mayor  que la de su destrucción, por lo que actúan como sumideros de carbono.  

Su ubicación dentro del cantón Limón Indanza es en el área de conservación municipal 

Tinajillas Río Gualaceño en la cordillera Zapotenaida, perteneciente a las parroquias 

General Plaza y Yunganza el Rosario.  

1.2.1.2.4.1.3 Inceptisoles e Histosoles  

Son suelos de definición muy compleja, representan un orden muy heterogéneo. Su 

formación no está regida por ningún proceso específico, como no sea la alteración y el 

lavado. Podríamos afirmar que todos los procesos están representados, aunque con 

baja int ensidad y sin que predomine ninguno. Se podrían definir como suelos de las 

regiones húmedas y subhúmedas con horizontes de alteración y con pérdida de bases, 

Fe y Al. Presentan minerales inestables, pero la alteración producida por estos no puede 

ser tan i ntensa como para destruirlos totalmente.  

Los suelos que se agrupan en este orden tienen un desarrollo pedogenético 

relativamente mayor que el de los Entisoles, por lo cual tienen uno o más horizontes de 

diagnósticos.  

Estos, sin embargo, son el resultado de procesos de evolución incipientes en un grado 

muy inferior a los procesos de lixiviación de horizontes de evolución (argilicos o spodicos).  

Las texturas de horizonte varían de arenosos a francos. Tienen un epipedón oscuro por 

la presencia de contenidos relativamente altos de materia orgánica.  

Se ubica en la parte alta de la cordillera Zapotenaida, de las parroquias General Plaza 

y Yunganza el Rosario.  
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1.2.1.2.4.1.4 Inceptisoles  

Son aquellos suelos incipientes o jóvenes que están empezando a manifestar el 

desarrollo de los horizontes pues son ligeramente más desarrollados que los Entisoles.  

Aquí, aparecen suelos con uno o más horizontes de diagnóstico cuya génesis es de 

rápida formación, con procesos de translocación de materiales o meteorización 

extrema. También incluyen suelos cuyos horizontes de diagnóstico, aun estando algo 

desarrollados,  carecen de rasgos pertenecientes a otros órdenes del suelo.  

En este orden encontramos suelos con propiedades físicas y químicas muy variables, 

como por ejemplo: suelos desde mal drenados a bien drenados, texturas de arenosas a 

arcillosas, pH de ligeramente ácidos a ligeramente alcalinos, con saturación de bases 

may or o menor a 60%, etc.; propiedades que han sido estratégicamente aprovechadas 

en nuestro sector agrícola en cultivos claves en la economía del país, como cacao, maíz 

duro, palma africana y banano.  

En el Ecuador estos suelos tienen una gran distribución geográfica, siendo los más 

representativos, ocupando 8 571 823 ha que representa un 35% del área cartografiada; 

cubriendo un sin número de unidades paisajísticas y bajo diferentes tipos de cobertura 

siendo los bosques, pastizales y cultivos los más representativos.  

Esta ubicado en la zona agroproductiva y central del cantón, en las parroquias General 

Plaza, Indanza, San Miguel de Conchay, Chiviaza, Yunganza el Rosario y parte de San 

Antonio.  

Taxonomía de suelos

 

Fuente: Taxonomía de suelos MAG  

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024 
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1.2.1.2.4.2 Geopedeologia.  

La Geopedologia definida por Zinck (2012) es la integración de la Geomorfología y la 

Pedología usando la primera como herramienta para mejorar y acelerar los 

levantamientos de suelos, y para implementar un modelo espacial para el estudio de 

los suelos y to das sus relaciones posibles con el paisaje. La integración de la 

Geomorfología y la Pedología se basa en las relaciones conceptuales, metodológicas 

y operativas de ambas disciplinas (Zinck, 2012). Por lo tanto, los principales objetivos de 

la Geopedología son ordenar, organizar y clasificar los suelos, empleando un sistema 

con estructura taxonómica, en su expresión geomorfológica sobre la superficie de la 

Tierra (Zinck, 2012). Otra contribución del enfoque geopedológico es el estratificar al 

paisaje en área s homogéneas para diferentes propósitos, como por ejemplo la 

evaluación de tierras, donde los suelos son el elemento central.  

En este sentido se describe la capacidad de uso de la tierra del cantón Limón Indanza, 

según su clase agrologica:  

1.2.1.2.4.2.1 Agricultura y otros usos arables.  

Con limitaciones Ligeras a Moderadas (Clase IV)  

Son suelos que se encuentran en pendientes de medias a planas, es decir menores a 

25%, poco profundos a profundos, y tienen poca pedregosidad. Esta clase de tierras 

requiere un tratamiento especial en cuanto a las labores de maquinaria, pues permiten 

un laboreo "ocasional", son de textura variable, y de drenaje excesivo a moderado. 

Incluyen a suelos desde no salinos a muy salinos. Son tierras con régimen de humedad 

de l suelo údico, ústico y perúdico, y en los regímenes de temperatura del suelo son 

isohipertérmicos e isotérmicos.  

La Clase IV ocupa aproximadamente 4984.36 ha, con un porcentaje del 2,72% del área 

del cantón. Las tierras englobadas en ella presentan suelos poco desarrollados, arcillosos 

en la superficie y arcillosos a profundidad, con drenaje bueno, moderadamente 

prof undos, pH de neutro a medianamente ácido, fertilidad natural baja a media. La 

mayor cantidad de este tipo de capacidad de uso se encuentra en la parte Sur -este 

del cantón en la parroquia San Antonio.  

1.2.1.2.4.2.2 Poco riesgo de erosión.  

Con limitaciones fuertes a muy fuertes (Clase V)  

Se ubican en pendientes entre planas y suaves, es decir menores al 12%, generalmente 

son suelos poco profundos, como también a suelos profundos pero con severas 

limitaciones en cuanto a drenaje y pedregosidad. Estos requieren de un tratamiento 

"muy especia l " en cuanto a las labores de maquinaria ya que presentan limitaciones 

imposibles de eliminar en la práctica; son de textura y drenaje variable. Incluyen a suelos 

desde no salinos a muy salinos. Se pueden encontrar en áreas propensas o con mayor 

riesgo a inundación. Son tierras con régimen de humedad del suelo údico, ústico, 

perúdico, ácuico, perácuico y arídico, y en los regímenes de temperatura del suelo son 

isohipertérmicos e isotérmicos.  

La Clase V ocupa aproximadamente 1130.17 ha, con un porcentaje del 0,62% del área 

del cantón. Las tierras englobadas en ella presentan suelos poco desarrollados, franco 

arenosos, franco arcillosos en la superficie y arcillosos a profundidad, con drenaje bu eno, 

moderadamente profundos, pH ligeramente ácido a muy ácido, fertilidad natural baja. 

Este tipo de capacidad de uso se encuentra en la parte Sur -este  y la parte central del 

cantón en la parroquia San Antonio y la Parroquia General Plaza.  
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1.2.1.2.4.2.3 Aprovechamiento forestal o con fines de conservación.  

Con limitaciones Muy Fuertes (Clase VI)  

Suelos similares en pendiente a la Clase IV, pudiéndose también encontrar en 

pendientes medias y fuertes, es decir entre 12% y 40%, son moderadamente profundos 

a profundos, y con poca pedregosidad. Las labores de maquinaria son "muy 

restringidas"; son tier ras aptas para aprovechamiento forestal, ocasionalmente pueden 

incluir cultivos permanentes y pastos. Son de textura de variable, tienen drenaje de 

excesivo a mal drenado. Incluyen a suelos desde no salinos a muy salinos. Son tierras con 

régimen de humedad  del suelo údico, ústico y perúdico, y en los regímenes de 

temperatura del suelo son isohipertérmicos e isotérmicos.  

La Clase VI ocupa aproximadamente 31078,96 ha, con un porcentaje del 16,98% del 

área del cantón. Las tierras englobadas en ella presentan: suelos escasamente 

desarrollados, francos arcillosos ð franco limosos arcillosos en la superficie y arcillosos a 

prof undidad, con drenaje bueno, profundos, pH ligeramente acido a acido, fertilidad 

natural de baja a media. Este tipo de capacidad de uso se encuentra en todo el cantón 

y su gran mayoría en la parte central del cantón en las parroquias General Plaza, 

Yunganza  el Rosario, Chiviaza.  

Con limitaciones Muy Fuertes (Clase VII)  

Suelos en pendientes de medias a fuertes (menores al 70%), son poco profundos a 

profundos, y tienen una pedregosidad menor al 50%. Estas tierras tienen limitaciones muy 

fuertes para el laboreo debido a la pedregosidad y la pendiente. En cuanto a la textura , 

drenaje y salinidad éstas pueden ser variables. Son tierras con régimen de humedad del 

suelo údico, ústico, perúdico y arídico, y en los regímenes de temperatura del suelo son 

isohipertérmicos e isotérmicos. Muestran condiciones para uso forestal confine s de 

conservación.  

La Clase VII ocupa aproximadamente 98753,12 ha, con un porcentaje del 53,95% del 

área del cantón. Las tierras englobadas en ella presentan:  

- Suelos volcánicos, franco arenosos en superficie y franco arenosos a 

profundidad, con drenaje bueno, moderadamente profundos, frecuentes 

piedras en superficie, pH medianamente ácido, fertilidad natural baja. Este tipo 

de capacidad de uso se encuentra en la  parte alta del Área de Conservación 

Tinajillas Rio Gualaceño, en la cordillera Zapotenaida.  

- Suelos volcánicos, franco arenosos en superficie y franco arenosos y franco 

limosos a profundidad, con drenaje bueno, moderadamente profundos, 

frecuentes piedras en superficie, pH ligeramente a medianamente ácido, 

fertilidad natural baja a media. Este tipo  de capacidad de uso se encuentra en 

la parte norte media del Área de Conservación Tinajillas Rio Gualaceño.  

- Suelos poco desarrollados, francos en superficie y francos a profundidad, con 

drenaje bueno, poco profundos a profundos, toxicidad alta por Al e H, pH ácido 

a medianamente ácido, fertilidad natural muy baja. Este tipo de capacidad de 

uso se encuentra en la  parte sur media del Área de Conservación Tinajillas Rio 

Gualaceño.  

- Suelos poco desarrollados, franco arcillosos en superficie y arcillosos a 

profundidad, con drenaje bueno, profundos, frecuentes piedras en superficie, 

pH medianamente ácido, fertilidad natural baja. Este tipo de capacidad de uso 

se encuentra en la parte Es te del cantón en la parroquia San Antonio.  
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- Suelos poco desarrollados, franco arcillo -limosos en superficie y arcillosos a 

profundidad, con drenaje bueno, profundos, pH medianamente ácido, fertilidad 

natural baja. Este tipo de capacidad de uso se encuentra en la parte central del 

cantón en la parroq uia San Antonio, a las riveras del río Zamora.  

Con limitaciones Muy Fuertes (Clase VIII)  

Suelos en pendiente que varían desde plana (0 - 2%) a escarpada (mayor a 100%), son 

superficiales a profundos, son de textura y drenaje variables. Pueden ser suelos muy 

pedregosos o no pedregosos; en cuanto a la salinidad ésta clase de tierras incluye a la s 

de reacción muy salina. Son tierras con régimen de humedad del suelo údico, ústico, 

perúdico, ácuico, perácuico y arídico, y en los regímenes de temperatura del suelo son 

isohipertérmicos e isotérmicos. Son áreas que deben mantenerse con vegetación 

arbus tiva y/o arbórea con fines de protección para evitar la erosión.  

La Clase VIII ocupa aproximadamente 31004,27 ha, con un porcentaje del 16,94% del 

área del cantón. Las tierras englobadas en ella presentan: suelos poco desarrollados, 

franco arenosos en superficie y limosos a profundidad, con drenaje bueno, poco 

profundos , toxicidad alta por Al e H, pH muy ácido, fertilidad natural muy baja. Este tipo 

de capacidad de uso se encuentra en la parte oeste del Área de conservación 

municipal Tinajillas Río Gualaceño.  

Geopedeologia

 

Fuente: Geopedeologia de suelos MAG.  

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024 
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1.2.1.3 ECOSISTEMAS. 

 

1.2.1.3.1 Ecosistemas frágiles y prioridades de conservación o manejo ambiental.  

El Gobierno del Ecuador en su impulso por fortalecer las actividades relacionadas a una 

mejor planificación, acceso y uso de los recursos naturales ha impulsado una serie de 

políticas, programas y proyectos que el Ministerio del Ambiente del Ecuador (MAATE ), 

ha venido desarrollando. Entre los principales proyectos de inversión pública que el 

MAATE ejecuta, se encuentra el desarrollo del Mapa de Vegetación y Uso de la Tierra 

del Ecuador Continental desde inicios del año 2010, cuyo objetivo está orientado a l a 

generación de información espacial actualizada de los ecosistemas, para que 

contribuya a la formulación de políticas, estrategias y proyectos ambientales 

coherentes con los procesos de planificación y ordenamiento territorial, en el marco del 

mantenimien to de áreas prioritarias para conservación y restauración, y el 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales.  

Adicionalmente, este Proyecto contribuirá a la estructuración de un sistema de 

monitoreo ambiental que permita identificar trayectorias de cambio en la biodiversidad 

ecosistémica del país, permitiendo analizar el impacto de las políticas nacionales de 

orde namiento del territorio sobre el capital natural. (Ecosistemas del Ecuador 2).  

Según el estudio descrito anteriormente, dentro del cantón Limón Indanza contamos 

con 18 tipos de Ecosistemas, los cuales tienen potencialidades y riesgos que a 

continuación se describen:  

Ecosistemas  

NO ECOSISTEMA EXTENSIÓN 

HA. 

PRIORIDAD DE 

CONSERVACIÓ

N 

1 Agua  814,6 Alta  

 

2 
Arbustal siempreverde y Herbazal del  

Páramo  

2896,23 Alta  

 

3 
Arbustal siempreverde y Herbazal  

montano  de la  cordillera  del  Cón0dor  

951,37 Alta  

 

4 
Bosque siempreverde montano alto del  

Sur de la  Cordillera  Oriental  de  los 

Andes  

1624,48 Alta  

 

5 
Bosque siempreverde montano bajo 

de las  cordilleras  del  Cóndor -Kutukú  

15902,85 Alta  

 

6 
Bosque siempreverde montano bajo 

del  Sur de la  Cordillera  Oriental  de  los 

Andes  

6809,4 Alta  

 

7 
Bosque siempreverde montano bajo 

sobre  mesetas  de  arenisca de  las 

cordilleras  del  

Cóndor -Kutukú  

1686,49 Alta  

 

8 
Bosque siempreverde montano de las  

cordilleras  del  Cóndor -Kutukú  

3107,41 Alta  

 

9 Bosque siempreverde montano del Sur 

de  la  Cordillera  Oriental de los  Andes  

17064,22 Media  
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10 
Bosque  siempreverde  montano  sobre  

mesetas  de arenisca  de  la  cordillera  

del  Cóndor  

155,52 Media  

 

11 Bosque siempreverde piemontano de 

las cordilleras  del  Cóndor -Kutukú  

58699,37 Alta  

 

12 
Bosque siempreverde piemontano del 

Sur de la Cordillera Oriental  de  los 

Andes  

 

 

1707,89 

 

Alta  

 

13 
Bosque siempreverde piemontano 

sobre  afloramientos  de  roca caliza de 

las Cordilleras  Amazónicas  

 

 

310,68 

 

Alta  

 

14 
Bosque  siempreverde  piemontano  

sobre mesetas  de  arenisca  de  las 

cordilleras  del  Cóndor -Kutukú  

7169,04 Alta  

 

15 

Herbazal  del  Páramo  7854,78 Alta  

 

16 

Tierra Agropecuaria   

56236,72 

Media  

 

17 

Otras  Áreas  49,6 Media  

Fuente: MAATE Ecosistemas del Ecuador 2 . 

Elaboración: Equipo Técnico PDOT-GADMLI 2024 

Ecosistemas  

 

Fuente: Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica.  

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024 
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1.2.1.3.2 Vacíos de conservación.  

La Identificación de Vacíos y Prioridades de Conservación (IVPC) es un análisis de 

planificación territorial espacialmente explícito cuyo objetivo es identificar áreas 

prioritarias de conservación basadas en el estado actual de la biodiversidad, su 

representatividad dentro del sistema de áreas protegidas, e información sobre variables 

qu e evalúan directa o indirectamente su persistencia en el futuro (Margules & Pressey, 

2000). Aunque es una herramienta flexible que puede aplicarse a un amplio rango de 

escalas geográficas, este tipo de análisis es generalmente aplicado a escala de país o 

regiones biogeográficas (Cowling et al., 2003).  

 

Vacíos de conservación

 

Fuente: Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica  

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024 

Con esta información podemos describir que dentro del cantón Limón Indanza tenemos 

áreas grandes con vacíos de conservación, las mismas que se encuentran en la 

Parroquia San Antonio, en sectores de bosque primario que se encuentran con un grado 

de amenaza de explotación tanto por el avance de la frontera agrícola, como la  parte 

de explotación minera.  

1.2.1.3.3 Fauna y Flora.  

Para la descripción de este Ítem se utilizó la información generada en la Zonificación 

Ecológica Económica de Morona Santiago 2001. El cual utiliza la clasificación por 

Ecosistemas para la descripción de flora y fauna en cada una de ellas, teniendo dentro 

del cantón Limón Indanza:  
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¶ Bosque de Neblina Montano de los Andes Orientales - (BNM-AOR) 

¶ Bosque siempreverde de Tierras Bajas de la Amazonía -(BSVTB-OR) 

¶ Bosque Siempreverde Montano Alto de los Andes Orientales - (BSVMA-AOR) 

¶ Bosque Siempreverde Montano Bajo Cordilleras Amazónicas -(BSVMB-CA)  

¶ Matorral Húmedo Montano Bajo de las Cordilleras  Amazónicas -(MHMB-CA)  

¶ Bosque Siempreverde Piemontano  de la Amazonía -(BSVPM-OR) 

¶ Páramo Herbáceo -(PH) 

¶ Antrópico - (ANT) 

 

1.2.1.3.3.1 Bosque de Neblina Montano de los Andes Orientales - (BNM-AOR) 

Este ecosistema tiene relación con otros sistemas, (Cañadas) Bosque Húmedo Montano 

Bajo, (Acosta Solís) Bosque Subandino Siempre Húmedos y Lluviosos. Se desarrolla sobre 

suelos de clasificación taxonómica Dystrandepts y relieves de disección aguda a 

modera da, desarrollados sobre rocas metamórficas, semimetamórficas y sedimentarias.  

Se distribuye a lo largo de la estribación de la Cordillera Oriental de los Andes, entre 2000 

y 2900 msnm. Lugares referenciales parte baja del Area de Conservación Municipal 

Tinajillas Río Gualaceño, parte de la Cordillera El Cruzado. Tiene 16331 has de s uperficie, 

equivalente al 9.04% de la superficie del cantón. Esta superficie sería se encuentra 

afectada por el cambio de uso de la frontera agrícola.  

 

1.2.1.3.3.1.1 Flora: 

Aproximadamente, sobre los 2500 msnm la cobertura vegetal se mantiene, se presume 

que los procesos biológicos de las diferentes especies no han sufrido alteraciones 

significativas, situación que ha permitido el interés en su protección y conservación 

dentro del AECMTRG.  

 

El bosque presenta un dosel con árboles entre 20 y 25 metros de altura cargados de , 

abundante musgos y un sotobosque denso, con copas anchas  cubiertas por una 

abundante capa de epifitas, especialmente orquídeas, helechos y bromelias, las mismas 

que son n umerosas tanto en especies como individuos; en los estratos abiertos en 

procesos de sucesión vegetal afloran densos rodales de Alnus acuminata (Aliso), en los 

estratos arbustivos son muy abundantes los Surales y carrizales y en las áreas abiertas 

sobresale n  las Piperaceae, el estrato herbáceo es denso con la presencia de Araceae 

(Cerón 1997).   

 

En este bosque se han identificado aproximadamente 117 especies de plantas 

endémicas, distribuidas en 23 familias, la familia Orchidaceae es la más representada 

con 55 especies, seguida de la familia Melastomataceae con 16 y la Asteraceae con 9. 

Posiblemen te por fenómenos naturales y antrópicos muchas especies están 

consideradas dentro de alguna categoría de amenaza, como: Huperzia compacta (vu), 

Neriacanthus harlingii (vu), Saurauia harlingii (vu), Saurauia striata (en), Phaedranassa 

glauciflora (en), Sten ospermation arborescens (en), Aequatorium limonense (vu), 

Bartlettina campii (en), Guzmania antrocastanea (vu), Burmeistera oblongifolia (vu), 

Sphaeradenia versicolor (vu), Orthaea coriacea (vu), Zygia steyermarkii (en).  
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Especies características  

Familia  Nombre 

Científico  

Usos Nombre 

Común  

Podocarpaceae  Podocarpus 

oleifolius  

Mueblería  Romerillo  

Meliaceae  Ruagea 

pubescens  

Mueblería   

Betulaceae  Alnus 

acuminata  

Mueblería  Aliso 

Meliaceae  Cedrela 

montana  

Mueblería  Cedro  

Cecropiaceae  Pouruma 

cecropiifolia  

Alimento  Uva  

Cunnoniaceae  Weinmannia 

rollotii  

  

Lauraceae  Nectandra 

sp 

Construcción  Canelo  

Arecaceae  Prestoea 

acuminata  

Alimento   

Melastomataceae  Miconia sp   Colca  

Bromeliaceae  Greigia 

mulfordii  

Ornamental   

Poaceae  Chusquea 

lechmanii  

Pastoreo  Suro 

Araceae  Anthurium 

sp 

Ornamenta  Camacho  

Bromeliaceae  Guzmania 

sp 

Ornamental   

Fuente:  

 

1.2.1.3.3.1.2 Fauna:  

Para el análisis se tomó la información de todas las especies de aves contenidas en el 

ecosistema, considerando su dinamismo y distribución a lo largo y ancho del mismo, 

situación que impide obtener el número de especies a escala cantonal.  

Los bosques de neblina presentan mayor cantidad de especies de aves (331), 

equivalente al 22% del total del país, prácticamente todos los grupos se encuentran 

representados, especialmente los colibríes de la familia Trochilidae, quienes en estos 

ambientes han alcanzado su mayor evolución, Penelope montagnii típica de bosques 

inalterados muy sensible a cambios ambientales.  

En cuanto a la diversidad de los otros vertebrados se reporta la existencia de algunas 

especies de mamíferos Tremarctos ornatus (oso de anteojos), Puma concolor (puma), 

Tapirus pinchaque (danta), en anfibios existen algunas especies Eleutherodactylus sp.y 

Hyla granosa y en reptiles la especie característica es Stenocercus sp (guatsa).  
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Especies  

Familia  
Nombre 

científico  
Usos 

E

n

d

. 

A

m

en.  

E

s

p

. 

Nombre 

común  

Tyrannid

ae  

Muophobus 

lintoni  

   2  

Psittacid

ae  

Pyrrhura 

alpipectus  

 3 VU  perico 

pechib  

Cracida

e 

Penelope 

barbata  

carn

e 

 EN  pava 

barbad

a  

Cracida

de  

Penelope 

montagnii  

   2 pava 

andina  

Psittacid

ae  

Ara militaris  mas

cot

a  

 EN  guacam

ayo  

Psittacid

ae  

Leptosittacca 

brankii  

  VU   

Cerbida

e 

Masama 

rufina*  

carn

e 

   venado  

Felidae  Puma 

concolor*  

carn

e 

 VU  puma  

Felidade  Leopardo 

pardalis*  

carn

e 

 VU  tigrillo  

Bufonida

e 

Bufo 

thyponius**  

     

Dendrob

atidae  

Colosteus sp**       

Iguanida

e 

Stenocercus 

guentheri+  

    guatsa  

Salmonid

ae  

Onchocynchu

s mykins+ 

    trucha  

Fuente:  GAD Municipal de Limón Indanza 2024  

 

1.2.1.3.3.2 Bosque Siempreverde Montano Alto de los Andes Orientales - (BSVMA-AOR) 

Tiene correspondencia con otros sistemas, incluye (Acosta Solís ) la Ceja Andina (Acosta 

Solís-1982) y también al (Cañadas) bosque muy húmedo Montano, bosque pluvial 

Montano y bosque húmedo Montano. Se desarrolla sobre suelos de clasificación 

taxonómica Dy strandepts, Troporthens y relieves de disección aguda a moderada, 

desarrollados sobre rocas metamórficas, semimetamórficas y sedimentarias.  

Se distribuye a lo largo de la cordillera Oriental de los Andes, desde los 2900 hasta los 

3200 msnm, incluye la Ceja Andina o vegetación de transición entre los bosques 

montanos altos y el páramo, obedeciéndose a procesos climáticos y a las elevaciones 

del  sector. Sitos referenciales estribaciones Cordillera Zapotenaida, Tiene 9934 has, 

equivalente al 5.5% de la superficie cantonal.  
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1.2.1.3.3.2.1 Flora 

Es un bosque con árboles cargados de abundantes musgos y epífitas, muchos árboles 

son ramificados desde la base y crecen casi horizontales por lo inclinado del terreno, el 

suelo esta cubierto de musgo y conforme se asciende en altura los árboles son sustit uidos 

cada vez más por vegetación arbustiva. Para este ambiente existe aproximadamente 

65 especies endémicas, de estas la mayoría pertenecen a las familias Orchidaceae, 

Melastomataceae y Araliaceae. Posiblemente más por fenómenos naturales existen 

especies  dentro de alguna categoría de amenaza, como: Bomarea patacocensis (en), 

Hydrocotyle yanghuangensis (vu), Cuatrecasanthus flexipapus (en), Dendrophorbium 

pururu (vu), Pentacalia ruficaulis (vu), Centropogon ursinus (en).  

Especies características  

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO USOS 
NOMBRE 

COMÙN 

Araliaceae  Oreopanax sp    

Asteraceae  Gynoxis regis    

Celastraceae  Zinowiewia madsenii    

Clenthraceae  Clenthra revoluta    

Dicksoniaceae  Diksonia sellowiana    

Lauraceae  Ocotea 

infrafaveolata  

construcció

n 

 

Rubiaceae  Cinchona officinalis  medicinal  cascarilla  

Melastomatacea

e 

Meriana furvanthera  Leña  colca  

Fuente:  GAD Municipal de Limón Indanza  

1.2.1.3.3.2.2 Fauna  

La diversidad de especies de aves disminuye notablemente con respecto a los trópicos 

y estribaciones, se cuentan 153 especies, los Passeriformes son los más abundantes, 

especialmente de las familias Thraupidae y Tyrannidae y colibríes.  

Sobre endemismo se reportan 13 especies con endemismo regional de las familias 

Trochilidae, Cracidae, Formicariidae, Traupidae y Psittacidae. En cuanto a especialidad 

parcial se reporta a especies de las familias Trochilidae, Formicariidae, Tyrannidae. No 

se registran especies en peligro crítico, sin embargo el número de especies vulnerables 

y en peligro son considerable. En estos hábitats más del 30% de las especies son 

altamente sensibles a la destrucción de sus hábitats y más del 40% son medianamente 

sensibles.  

Sobre la diversidad de las otras clases de vertebrados, así mismo disminuye 

notablemente, en mamíferos son frecuente Sylvilagus brasiliensis (conejo), Dusicyon 

culpaeus (lobo de páramo), Tremarctos ornatus (oso de anteojos), en anfibios  

Eleutherodactylus sp, en reptiles Stenocercus sp.   
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Especies características:  

Familia  Especie  

E

n

d. 

A

m

. 

Es

p.  
N.C 

Trochilidae  Aglaeactis 

cupripennis  

    2   

Trochilidae   Eriocnemis 

nigrivestis 

    2   

Cracidae  Penelope 

montagnii  

2 E

N 

  pava 

andina  

Psittacidae  Hapalopsittaca 

pirhops  

2 E

N 

    

Psittacidae  Hapalopsittaca 

amazonina  

  E

N 

  loro  

Formicariidae  Grallaria gigantea  2 V

U 

  grallaria  

Thraupidae  Buthraupis 

wetmorei  

  V

U 

    

Trochilidae  Eriocnemis 

mosquera  

2       

Trochilidae  Heliangelus exortis  2     solangel  

Rhinocryptida

e   

Scitalopus spillmani  2       

Caenolestida

e 

Caenolestes 

fuliginosus*  

      raposa  

Tapiridae  Tapirus pinchaque*    E

N                     

  danta  

Cervidae   Mazama rufina *        venado  

Leptodactylid

ae  

Eleutherodactylus 

sp** 

        

Gymnophthal

midae  

Stenocercus sp**        guatsa  

Salmonidae  Onchocynchus 

mykiss 

      trucha  

Fuente:  

1.2.1.3.3.3 Bosque Siempreverde de Tierras Bajas de la Amazonía - BSVTB ðOR  

 Tiene correspondencia con otros sistemas, (Acosta Solís)  Selva Pluvial Macrotérmica de 

la Región Oriental o Hylea Amazónica, (Cañadas) incluido en el bosque húmedo 

Tropical,  y bosque muy húmedo Tropical. Se desarrolla sobre suelos de clasificación 

taxonómica Oxic Dystropepts, Haplorthox  y sobre llanuras de esparcimiento bien 

drenadas, explayamiento de cantos rodados  y arenas de origen volcánico.  

Se distribuye bajo los 600 msnm. Lugares referenciales, Río Namangoza, Río Coangos, Río 

Santiago. Tiene 1847 has, equivalente al 1.02% de la superficie cantonal.  

1.2.1.3.3.3.1 Flora 

Esta formación se caracteriza por una altísima diversidad vegetal y animal, el dosel 

alcanza más 30 metros de altura y muchos de sus árboles emergentes superan los 40 

metros, por lo general hay más de 200 especies mayores de 10 cm de DAP por hectárea, 
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son los llamados bosques de tierra firme que cubren la mayor parte de las tierras bajas 

amazónicas, también se encuentran en suelos relativamente planos de origen aluvial. El 

sotobosque está integrado por especies de Calathe, Clidemia y Maetia. En el estra to 

herbáceo están presentes especies de la familia Arecaceae. En este ambiente, 

posiblemente por falta de información, solamente se han identificado alrededor de 14 

especies endémicas, en su mayoría pertenecientes a las familias Orchidaceae y 

Melastomatace ae. Algunas especies endémicas están dentro de alguna categoría de 

amenaza, como: Chlorospatha cutucuensis (vu), Begonia  sparreana (vu), Aechmea 

tayoensis (vu), Aechmea wuelfinghoffii (vu), Pepinia alexanderi (vu, ).  

Especies características  

Familia  Especie  Usos 
Nombre 

Común  

Arecaceae  Iriarte deltoidea  cercas  chonta  

Myristicaceae  Otoba glycycarpa  madera  doncel  

Mimosaceae  Parkia multijuga      

Lecythidacea

e 

Eschweilera coriacea      

Burseraceae  Protium fimbriatum    copal  

Clusiaceae  Tavomitopsis 

membranacea  

    

Mimisaceae  Cedrelinga cateniformis  madera    

Bombacacea

e 

Ceiba pentandra  colchone

s 

Ceibo  

Meliaceae  Trichilia laxipaniculata      

Poaceae  Axonopus scoparius  pastoreo  gramalot

e 
Fuente: GAD Municipal de Limón Indanza  

1.2.1.3.3.3.2 Fauna  

Los niveles de diversidad y  composición son los más altos del país, encontrándose 461 

especies de aves en el mismo ecosistema, prácticamente especies de todos los grupos 

están representados, pero en mayor magnitud los Passeriformes, Así mismo los niveles de 

diversidad y de composición son altos para el resto de clases de vertebrados, 

debiéndose probablemente a la poca intervención del hábitats.  

Los niveles de endemismo son bajos en comparación con los de la costa, solamente el 

Empidonax traillii es considerado endémico para el Ecuador, mientras que Chlorophonia 

flavirostris, Gymnophitys lumulata, Melanopareia maranomica y Micrastur buckleyi son 

c onsiderados endémicos regionales. Se reporta 112 especies únicas de este hábitat y 

de estas 66 frecuentan ambientes intervenidos, existen 6 especies amenazadas; en este 

medio las especies son muy sensibles ante la interrupción de sus hábitats superando el 

40%.  

En estos ambientes la diversidad de las otras especies de vertebrados es alta, 

especialmente de las familias Phyllostomidae (murciélagos), Cebidae (monos), 

Mymecophagidae (osos hormigueros), en anfibios la familia Bufonidae y en los reptiles 

las familias C olubridae, Boidae (Boa) y Viperidae (botrox).  
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Especies características  

Familia  Especie  
En

d. 

Am

e. 

Es

p 
NC 

Tyrannidae  Epidonax traillii  3       

Thraupidae  Chlorophonia 

flavirostris 

2       

Thamnophilida

e         

 Gymnopithys 

lumulata  

2       

Rhinocryptidae            Melanopareia 

maranonica  

2       

Falconidae  Micrastur buckleyi  2        

Falconidae  Falco deiroleucus    VU     

Cracidae  Mutu salvini    VU     

Accipitridae   Morphnus guianensis    VU     

Furnariidae   Sinallaxis cherriei      

VU 

    

Psittacidae  Ara chloroptera      

EN 

    

Accipitridae  Harpia harpyja      

EN 

  har

pia  

Cebidae  Alouatta seniculus*        mon

o 

Felidae  Panthera onca*        jagu

ar 

Colubridae  Clelia clelia+          

Gymnophthalm

idae    

Alopoglussus 

atriventris+  

        

Bufonidae  Bufo typhonius**          

Hylidae  Hyla bifurca**          
Fuente: GAD Municipal de Limón Indanza  

 

1.2.1.3.3.4 Bosque Siempreverde Montano Bajo Cordilleras Amazónicas -(BSVMB-CA)  

Tiene correspondencia con otros sistemas,(Acosta Solís) incluido en la Selva Pluvial 

Submacrotérmica Flanco Andino Oriental, (Cañadas) bosque húmedo Premontano y 

bosque muy húmedo Premontano. Se desarrolla sobre suelos de clasificación 

taxonómica Troporthe ns Typic Dystropepts, Hydrandepts y relieves desimétricos y a 

menudo agudos, desarrollados sobre rocas sedimentarias duras, modelados en espigas 

y formas abruptas con pendientes variables.  

Se distribuye a ambos lados de las cimas de las Cordilleras de Cutucú y el Cóndor, desde 

1300 a 1700 msnm. Lugares referenciales: parte sur -este del cantón, comunidades 

Waritns, Uwins. Tiene 23398 has, equivalente al 12.95% de la superficie cantonal.  

1.2.1.3.3.4.1 Flora 

Sobre las laderas, el bosque alcanza los 20 y 30 metros de altura y siempre permanece 

verde y muy denso, tiene tres estratos, como: Árboles emergentes, correspondientes a 

las familias Meliaceae y Arecaceae, como Cedrela odorata, Dyctyocayum 

lamarckianum. E l número de especies epífitas y hemiepífitas aumentan 

considerablemente con relación a los bosques de bajura especialmente dentro de las 

familias Piperaceae, Arecaceae y Orchidiaceae.  
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Existen aproximadamente 58 especies endémicas, distribuidas en  7 familias, siendo las 

representativa la Orchidaceae, Melastomataceae y Araceae, del número indicado 

muchas especies están dentro de alguna categoría de amenaza, como: 

Crossothamnus gentryi (e n), Dycranopygium campii (en), Anthopterus gentryi (en), 

Cavendishia orthosepala (vu), Ceratostema cutucuensis (en), Ceratostema 

machrydiorum (en), Psammisia corallina (en), Thibaudia clivalis (en), Thibaudia retusifolia 

(en).  

Especies Características.  

Familia  Especie  Usos N.C. 

Arecaceae  Dictyocaryum 

lamarckianum  

    

Meliaceae  Cedrela odorata  madera  cedro  

Arecaceae  Dictyocaryum 

lamarckianum   

    

Burseraceae  Dacryodes sp  madera  Copal  

Myristicaceae  Otoba glycycarpa  madera  Doncel  

Euphorbiaceae  Alchornea leptogyna      

Melastomatacea

e 

Meriana hexamera      

Poaceae  Axonopus scoparius  pastore

o 

Gramalote  

Fuente: GAD Municipal de Limón Indanza  

1.2.1.3.3.4.2 Fauna  

La diversidad  está representada por 271 especies de aves, dominando los Passeriformes 

en un 75% aproximadamente, seguido por los Piciformes y Falconiformes. Presenta una 

especie con endemismo exclusivo para el Ecuador Pyrrhura albipectus (perico 

pechibanc o), en cuanto a endemismo regional presenta 15 especies pertenecientes 

especialmente a las familias  Trochilidae, Formicariidae, Pipridae y Thraupidae. Se reporta 

una especie especialista el Phylloscartes superciliaris. En relación al estado de 

conservación  se reportan  9 especies amenazadas; en este ambiente existen muchas 

especies sensibles superando el 45%.  

Respecto a especies de los otros vertebrados según el Rapid Assessment Program, cita 

que existen algunas especies como: Cebus albifrons (mono), Tremarctos ornatus (oso de 

anteojos) y Pecari tajacu (sajino). Especies características.  
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Fauna  

Familia  Especie  
Us

os 

E

n

d

. 

A

m

e. 

E

s

p

. 

N.C. 

  Phyloscartes 

superciliaris  

      3   

Psittacidae  Pyrrhura 

albipectus  

         

V

U 

  perico  

Trochilidae  Campylopterus 

villaviscencio  

  2     colibrí 

ala 

hueso  

Formicariid

ae  

Grallaria 

gigantea  

  2 V

U 

  grallaria  

Furnariidae  Xenerpestes 

singularis 

  2       

Pipridae  Chloropipo 

flavicapilla  

  2 V

U 

    

Traupidae  Tangará 

viridicollis  

  2       

Psittacidae  Ara militaris        

E

N 

  Guaca

mayo  

Tayassuida

e 

Yayasu tajacu*  c

ar

n

e 

      Saino 

Felidae  Panthera onca*  c

ar

n

e 

      Jaguar  

Didelphida

e 

Marmosa 

noctivaga  

        Raposa  

Bufonidae  Bufo tiphonius**            

Gymnopht

halmidae  

Alopoglossus 

copii+  

          

Fuente: GAD Municipal de Limón Indanza  

1.2.1.3.3.5 Matorral Húmedo Montano Bajo de las Cordilleras  Amazónicas -(MHMB-CA)  

No tiene correspondencia con otros sistemas. Se desarrolla sobre suelos de clasificación 

taxonómica Troporthens o Entic Dystropepts, Typic Dystropepts y relieves desimétricos  y 

a menudo agudos, desarrollados sobre rocas sedimentarias duras modelados en 

espigas, cuestas y formas abruptas con pendientes variables.  

Se distribuye sobre las cimas de las Cordilleras Cutucú y El Cóndor sobre los 1700msnm. 

Tiene 3614 has, equivalente al 2.0% de la superficie cantonal, por las condiciones 

topográficas y climáticas la intervención humana ha sido muy limitada.  
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1.2.1.3.3.5.1 Flora 

Sobre las crestas de las colinas la vegetación es densa y achaparrada no superior a los 

8 metros de altura, algunas fuentes citan que existe un alto endemismo, pero 

posiblemente por carencia de información no se indican número de especies, las 

palmas arbus tivas son típicas en estas formaciones vegetales, existen varias especies 

arbustivas y herbáceas, los líquenes y musgos son abundantes. Son típicos los géneros 

Weinmannia, Blaquea y Miconia.  

Especies características  

Familia  Especie  Usos 
Nombre 

Común  

Euphorbiaceae  Alchornea sp      

Melastomataceae  Blakea miconia    Colca  

Cunoniaceae  Weinmania sp      
Fuente: GAD Municipal de Limón Indanza  

1.2.1.3.3.5.2 Fauna  

Algunos autores citan que estos ambientes son los más diversos, se han contado 263 

especies de aves, compuesta por las familias Traupidae y Trochilidae. Existe una especie 

endémica para el Ecuador el Pirrhura albipectus  (perico pechibanco) y 14 especies con 

endemismo regional correspondientes a las familias Trochilidae, Formicariidae, Pipridae, 

se cita una especie con especialidad parcial  Ampelion rufaxilla , se mencionan varias 

especies amenazadas como el Ara militaris  (guacamayo militar) que se encuentra en 

peligro y el  resto catalogadas como vulnerables. La sensibilidad de las especies en este 

ecosistema es alto superando el 30%.  

Sobre los demás vertebrados se podría citar al Caenolestes condorensis  (raposa), 

Demanura glauca  (murciélago), Ateles belzebuth  (mono) y Pantera onca  (tigrillo).  

Especies características.  

Familia  Especie  
Uso

s 

Am

e. 

Es

p.  
N.C 

Psittacidae  Ara militaris    EN   guacam

ayo  

Accipitrida

e 

Harpyhaliaetus 

solitarius 

  VU   aguila  

 Cracidae  Aburria aburri    VU     

Formicariid

ae  

Grallaria gigantea    VU   grallaria  

Contingida

e 

Ampelion rufaxilla      2   

Felidae  Pantera onca*  Car

ne  

    Jaguar  

Phyllostomi

dae  

Demanura glauca          

Fuente: GAD Municipal de Limón Indanza  
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1.2.1.3.3.6 Bosque Siempreverde Piemontano  de la Amazonía -(BSVPM-OR) 

Tiene correspondencia con otros sistemas, (Acosta Solís) incluido en la Selva Pluvial 

Submacrotérmica  Flanco Andina Oriental, (Cañadas) incluido en el bosque húmedo 

Premontano y bosque muy húmedo Premontano. Se desarrolla sobre suelos de 

clasificación tax onómica Hydrandepts, Typic Dystropepts, Troporthens y relieves a 

menudo agudos desarrollados sobre rocas sedimentarias blandas  

Se distribuye a lo largo del piedemonte de la Cordilleras Oriental de los Andes y 

Amazónicas entre 600 y 1300 msnm, une las tierras bajas con la Cordillera de los Andes. 

Lugares referenciales Microcuencas de los ríos Nayza, Mayapiz y Coangos. Tiene 35615 

has, equivalente al 19.72% de la superficie cantonal.  

Este ecosistema por estar junto a las áreas intervenidas donde las condiciones 

topográficas lo permiten, continúa recibiendo la presión antrópica, ya sea por la 

expansión de la frontera agropecuaria y por la extracción de productos del bosque 

especialmente  madera y animales silvestres.  

1.2.1.3.3.6.1 Flora 

El dosel superior presenta árboles entre 30 y 35 metros de altura, el subdosel y el 

sotobosque son muy densos. Es frecuente la I riartea deltoidea , la mayor parte de los 

troncos están cubiertos por abundantes trepadoras y epífitas, el sotobosque está 

representado por una serie de arbustos, en la parte baja del sotobosque existe la 

presencia de herbáceas, helechos y arbustos pequeños. En general la c omposición 

florística es una mezcla de especies de tierras bajas y montanas, lo que ha permitido la 

presencia de alreded or de 206 especies endémicas distribuidas en 28 familias, la familia 

Orchidaceae es la más representativa con 88 especies, seguida por la Bromeliaceae 

con 18 y la Melastomataceae con 11. Muchas de estas especies endémicas están 

catalogadas dentro e alguna categoría de amenaza, como: Stenandrium harlingii  (VU), 

Ceroxylon amazonucum  (en), Begonia valvata  (en), Aechmea aculeatospela  (vu), 

Aechmea biflora  (vu), Aechmea kentii  (en), Guzmania andreattae  (vu), Guzmania 

antrocastanea  (vu), Guzmania henniaae  (en ), G uzmania madisonii  (vu), Tallandsia 

rhodosticta  (vu), Vriesea limonensis  (vu), Ceratostema pedunculatum  (vu), Disterigma 

leucanthum  (en), Swartzia aureosericea  (en).  

Especies características  

Familia  Especie  Usos N.C. 

Arecaceae  Iriartea deltoidea  Cercas  Chonta  

Arecaceae  Catoblastus praenorsus      

Meliaceae  Guarea persistens      

Burseraceae  Dacryodes peruviana  Madera  Copal  

Cecropiaceae  Pouruma ceropiifolia  alimento aves  Uva  

Cacinaceae  Mattenuisa tessmanii      

Sapotaceae  Pouteria sp  Madera    

Polygonaceae  Triplaris moyobambensis      

Bromeliaceae  Guzmania sp      

Araceae  Anthurium spp    Camacho  

Flacourtaceae  Banara guianensis      

Aspleniaceae  Asplenium serra      

Lauraceae  Ocotea javitensis  Madera  Canelo  
Fuente: GAD Municipal de Limón Indanza  
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1.2.1.3.3.6.2 Fauna  

La diversidad de aves registra 465 especies, de esta cantidad se estima que el 10% se 

han adaptado a medios intervenidos, por lo tanto para el análisis se trabajará con 442 

especies. La composición está representada por todos los grupos, dominando siempre 

los Passeriformes con el 60%. Se registran 15 especies endémicas regionales y una 

especie para el Ecuador el Heliangelus strophianus , se registran 9 especies amenazadas, 

de estas 8 son vulnerables y una en peligro. Es importante citar que existen 25 especi es 

especialistas y 66 que se encuentran exclusivamente en dos hábitats. De las 66 especies 

citadas, 19 pueden ser vistas en ambientes abiertos o intervenidos. En este ecosistema 

se han registrado sobre el 32% de especies altamente sensibles.  

Con respecto al resto de vertebrados, según información de los pobladores cercanos, 

en esta zona existen especies de todos los tamaños, entre los más frecuentes Puma 

Concolor  (puma), Didelphys albiventris  (raposa ), Tapirus terrestris (tapir), en anfibios Bufo 

typhonius , en reptiles Boa constrictor  (boa).   

 

Especies características  

Familia  Especie  
Us

os 

En

de

. 

A

m

e. 

Se

ns. 
N:C 

Accipitri

dae  

Ictinia 

mississippiensis 

      3   

Cotingid

ae  

Lipaugus 

subalaris  

      3   

Furanarii

dae  

Lochmias 

nematura  

      3   

Trochilid

ae  

Heliangelus 

strophianus  

  3       

Psittacid

ae  

Ara militaris      EN   guac

ama  

Psittacid

ae  

Pyrrhura 

albipectus      

  3 VU   Perico  

Acipitrid

ae  

Harpyhaliaetus 

solitarius 

    VU     

Cracida

e 

Aburria aburri      VU     

Cervida

e 

Mazama 

americana*  

car

ne  

      vena

do  

Felidae  Puma concolor*  car

ne  

  VU   puma  

Cevidae  Aotus lemurinus*          mono  

Bufonid

ae  

Atelopus 

spumarius**  

          

Hylidae  Hyla fasciata**            

Columbr

idae  

Clelia clelia+            

Fuente: GAD Municipal de Limón Indanza  
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1.2.1.3.3.7 Páramo Herbáceo -(PH) 

Tiene correspondencia en otros sistemas (Acosta Solís) Microtermia higrófila de la 

Cordillera Oriental, (Cañadas) bosque muy húmedo Subalpino, bosque pluvial 

Subalpino, bosque muy húmedo Montano. Se desarrolla sobre suelos de clasificación 

taxonómica Troporthens, Psamments, Cryandepts o  Dystropets y sobre relieves rocosos 

y agudos con modelado glaciar.  

Se distribuye en parches alargados a lo largo de la Cordillera Oriental entre 3400 y 4000 

msnm, en su distribución inferior bordea a la ceja de montaña arbustiva. Lugares 

referenciales, Cordillera Zapotenaida, parte alta del AECMTRG, constituye el origen d e 

muchas fuentes de agua y la presencia de pajonales. Tiene 5592 has, equivalente al 

3.09% de la superficie cantonal.  

1.2.1.3.3.7.1 Flora 

Estos páramos son húmedos, ocupan la mayor parte de las tierras entre 3400 y 4000 

msnm, en su límite inferior bordea con la Ceja de Andina Arbustiva, están dominados 

por hierbas en penacho de los géneros Calamagrostis y Festuca, mezclados con otras 

hierbas y arbustos Existen aproximadamente 47 especies endémicas, distribuidas en 14 

familias, las familias más representativas son Asteraceae y Gentianaceae con 9 especies 

y Melastomataceae con 7,  muchas de estas especies est án inmersas dentro de alguna 

categoría de amenaza, como : Aphanactis barclayae  (en), Barnadesia aculeata  (vu), 

Munnozia campii  (vu), Oritrophium ollgaardii  (vu), Pentacalia lanceolifolia  (vu), 

Mezobromelia brownii  (vu), Puya pigmaea  (vu), Racinaea euryelytr a  (vu), Racineae 

tripinnata  (en), Lysipomia sparrei  (en), Ceratostema loranthiflorum   (vu), Gentianella 

giliodes  (vu), Gentianella gracilis  (en). Gentianella hypericoides  (vu), Gentianella 

sulphurea  (vu).Ver cuadro B1. Especies Característica:  

Especies características  

Familia  Especie  Usos 
Nombre 

Cómun  

Asteraceae  Baccharis spp  leña  Chilca  

Valerianaceae  Valeriana spp  medicinal  Valeriana  

Rosaceae  Lanchemilla orbiculata    

Poaceae  Agrostis bremiculmis  pastoreo   

Gentianaceae  Alenia spp    

Leguminosae  Lupinus spp   ashpa chocho  

Poaceae  Festuca sp  pastoreo   

Bromeliaceae  Puya maculata    

Fuente: GAD Municipal de Limón Indanza  
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1.2.1.3.3.7.2 Fauna  

La diversidad de las aves está representada por 41 especies, en su mayoría 

pertenecientes a los Passeriformes, seguido por Falconiformes  y Caradriformes. No 

existen especies endémicas para el Ecuador, pero si 4 especies con endemismo regional 

Oreotrochilus chimborazo, Phalcoboenus carunculatus, Cinclodes excelsior y 

Nothoprocta curvirostris , existen dos especies amenazas una en peligro y otra en estado 

crítico. Las especies de los páramos son muy sensibles ante agentes que perturben su 

estabilidad.  

La diversidad de las otras clases de vertebrados es escasa, especialmente los de 

tamaño grande. Especies frecuentes Cryptotis thomasi  (ratón topo), Eptesicus andinus  

(murciélago insectivoro), Sylvilagus brasiliensis (conejo), Dusicyon culpaeus  (lobo de 

páramo), en anfibios Gastroteca riobambae  y en reptiles Stenocercus  s p. (guatsa).   

Especies características  

Familia  Especie  
End

. 

Ame

. 

Sens

. 
N.C. 

Furnariidae  Schizoeaca fuliginosa    2  

Thinocoridae  Attagis gayi    2  

Cathartidae  Vultur gripus   CR  Cóndor  

Tyrannidae  Agriornis andicola   EN   

Furnariidae  Cinclodes excelsior  2    

Trochilidae  Oreotrochilus 

chimborazo  

2    

Didelphidae  Didelphys  marsupialis*     raposa grande  

Soricidae  Cryptotis tomasi*     ratón topo  

Phyllostomidae  Sturnira erythromos*     murcielago 

andino  

Hylidae  Gastroteca 

riobambae**  

   Rana  

Gymnophthalmid

ae  

Stenocercus sp+     Guatsa  

Fuente: GAD Municipal de Limón Indanza  
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1.2.1.3.3.8 Antrópico  

Este ecosistema está constituido por las áreas intervenidas de los ecosistemas 

anteriormente descritos, se extiende a lo largo y ancho de la provincia 

aproximadamente desde los 300 a los 2500 msnm, extendiéndose a lo largo de los ríos, 

vías y zonas accesibles de los ecosistemas especialmente BSVPM -OR, BSVMB-AOR y 

parte BN M-AOR y BSVTB-OR. 

Tiene 86850 has, equivalente al 48.09% de la superficie cantonal,  en su mayoría está 

cubierto de pastos cultivados,  dominado el Axonopus scoparius  (gramalote), con 30772 

has y una mezcla entre pastos, árboles y cultivos de subsistencia.  

1.2.1.3.3.8.1 Flora 

Como se indicó en el párrafo anterior la vegetación está dominada por pastos puros y 

por la mezcla entre pastos, árboles y cultivos de subsistencia, también se han 

encontrado especies endémicas en remanentes boscosos de áreas intervenidas, como: 

Centropogon paillosus (vu), Centropogon quebradanus  (vu), Centropogon 

trachyanthus  (vu), Costus geothyrsus (vu), Costus zamoranus  (vu), Ceratostema glans  

(vu), Ceratostema lanigerum  (vu), Ceratostema madisonii  (vu), Ceratostema nubigenus  

(vu), Psammisia orientalis (en), Sphyrospermum lanceolatum  (vu), Thybaudia harlingii  (vu).  

Especies características  

Familia  Especie  Uso 
Nombre 

Común  

Arecaceae  Iriartea deltoidea  cercas  Chonta  

Poaceae  Axonopus scoparius  pastoreo  Gamalote  

Poaceae  Pennisetum purpureum  pastoreo  pasto elefante  

Caricaceae  Carica papaya  alimento  Papaya  

Solanaceae  solanum quitoensis  alimento  Naranjilla  

Euphorbiaceae  Manihot esculenta  alimento  Yuca  

Boraginaceae  Cordia alliodora  madera  Lurel 

Asteraceae  Pollalesta discolor  madera  Pigue  

Mimosaceae  Inga sp  alimento  Guaba  

Fuente: GAD Municipal de Limón Indanza  

1.2.1.3.3.8.2 Fauna  

Se estima que de los ecosistemas más intervenidos (BSVMB -AOR, BSVPM-OR) el 10% de 

las especies se han adaptado a este ambiente,  como sucede en el BSVPM -OR que 

alrededor de 19 especies han sido vistas en áreas intervenidas. Ver anexo B6. Especies 

caracterí sticas. 
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Fauna  

Familia  Especie  N.C 

 Accipitridae  Ictinia mississipiensis   

Cotingidae  Lipaugus subalaris    

Furnariidae  Lochmias nematura  riachuelero  

Thraupidae  Thlyopsis palmarum  azulejo  

Tyrannidae  Zimmerius cinereicapillus    

Turdidae  Turdus fuscater  mirlo  

Fuente: GAD Municipal de Limón Indanza  

1.2.1.4 AMENAZAS NATURALES. 

En gestión de riesgos se considera como amenaza, al proceso, fenómeno o actividad 

humana que puede ocasionar muertes, lesiones u otros efectos en la salud, daños a los 

bienes, disrupciones sociales y económicas o daños ambientales.  

En los últimos 10 años, en base a los datos Estadísticos de Eventos Adversos registrados 

en el Cantón Limón Indanza -Periodo 2013 -2023, se han registrado 297 eventos de 

desastres, de los cuales, el 78% corresponden a deslizamientos, 26% a incendios 

estructu rales y 16% a aluviones (Secretaria Nacional de Gestión de Riesgos -UMEVA-MSA, 

2024). 

Figura 1: Número de eventos ocurridos desde el año 2013 al 2023  

 

Fuente: (Secretaria Nacional de Gestión de Riesgos-UMEVA-MSA, 2024) 

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024  

Conforme a esto se analizó el nivel de amenaza de los eventos más recurrentes en el 

territorio cantonal:  

1

16 1

230

1
26

7

7 1

4 3 ACCIDENTE MINERO

ALUVIÓN

COLAPSO ESTRUCTURAL

DESLIZAMIENTO

HUNDIMIENTO

INCENDIO ESTRUCTURAL

INCENDIO FORESTAL

INUNDACIÓN

SISMO

SOCAVAMIENTO

VENDAVAL
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Análisis cantonal de amenazas  

Amenaza  Evento  

Calificación  

Alta  Media  Baja  
No 

aplica  

Naturales  

Biológicas  

Epidemia      

Plaga      

Geológicas  

Actividad 

volcánica  
    

Deslizamiento      

Derrumbe      

Hundimiento      

Subsidencia      

Sismo     

Tsunami     

Licuefacción      

Hidrometeorológicas  

Avalancha      

Aluvión      

Déficit hídrico      

Desertificación      

Granizada      

Inundación      

Oleajes      

Sedimentación      

Socavamiento      

Tormenta 

eléctrica  
    

Vendaval      

Antrópicas  Cambio Climático  

Lluvias Intensas     

Altas 

temperaturas  
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Heladas      

Sequias     

Tecnológicas  

Accidente 

minero  
    

Colapso de 

represa  
    

Derrame de 

químico  
    

Explosión     

Fuga de 

radiación  
    

Incendio 

estructural  
    

Degradación 

ambiental  

Incendio forestal      

Contaminación 

ambiental  
    

Sociales  

 
Desplazados 

forzosos 
    

 
Conmoción 

social  
    

Fuente: (Secretaria Nacional de Gestion de Riesgos y Emergencias, 2019)  

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024 

 

Las amenazas naturales (Secretaria Nacional de Gestion de Riesgos y Emergencias, 

2019) se clasifican en:  

1. Biológicos: epidemia, plaga  

2. Geológicos: actividad volcánica, deslizamientos, hundimientos, sismos, tsunami, 

subsidencia.  

3. Hidrometeorológicos: avalancha, déficit hídrico, aluvión, granizada, helada, 

inundación, oleaje, socavamiento, tormentas eléctricas, vendaval, y sequía.  

1.2.1.4.1 Amenaza de deslizamientos  

 

Son procesos o fenómenos naturales terrestres, que puedan causar pérdida de vida o 

daños materiales, interrupción de la actividad social y económica o degradación 

ambiental (Secretaria de Gestión de Riesgos, 2018) . 

Son movimientos de masas de suelo o roca que se desplazan sobre una o varias 

superficies inestables en dirección de la pendiente del talud; la masa generalmente se 

transporta en conjunto, con una velocidad que puede ser variable, alcanzando un 
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volumen de millones de metros cúbicos de material deslizado (Servicio Nacional de 

Gestión de Riesgos y Emergencias, 2018) . 

Durante los años 2013 y 2023, se han registrado un total de 230 deslizamientos en el 

territorio cantonal, esto, haciendo énfasis solo aquellos eventos que han sido reportados 

por la sociedad debido a su afección directa; esto quiere decir, afecciones a viv ienda, 

a medios productivos, afección al tránsito inter e intra cantonal. Del total de estos 

deslizamientos, el 26% de ellos se han suscitado en el año 2016.  

Eventos de deslizamientos desde el año 2013 -2023 

Año de evento  Deslizamiento  Porcentaje  

2013 2 0,9 % 

2014 13 5,7 % 

2015 26 11,3 % 

2016 60 26,1 % 

2017 30 13,0 % 

2018 26 11,3 % 

2019 22 9,6 % 

2020 9 3,9 % 

2021 21 9,1 % 

2022 8 3,5 % 

2023 13 5,7 % 

Total 230 100,0 % 

Fuente: (Secretaria Nacional de Gestión de Riesgos -UMEVA-MSA, 2024) 

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024  

Conforme a esto, el 87% de deslizamientos corresponden a afección en vías y coberturas 

aledañas; mientras que el 13% se han desarrollado en asentamiento humanos, las cuales 

han afectado a vidas humanas y bienes patrimoniales.  
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Afecciones de deslizamiento en centros poblados.  

Año  lugar  Fallecidos  heridas  
Familias 

Afectadas  

viviendas 

afectadas  

viviendas 

destruidas  

2014 

Comunidad 

Huwints  

  1 24 1 

2015 General Plaza    3 3 1 

2018 

General Plaza 

(La Chorrera)  

9 8  22 7 

2019 

General Plaza 

(Sector recinto 

ferial)  

1    1 

2019 La victoria    2 2  

2019 Santa Clara    1 1  

2020 

General Plaza 

(Limón - Vella 

Unión)  

  4 3  

2021 Indanza    1 1  

 Fuente: (Secretaria Nacional de Gestión de Riesgos -UMEVA-MSA, 2024) 

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024 
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Deslizamientos en centros poblados  

 

 

Fuente: (Secretaria Nacional de Gestión de Riesgos -UMEVA-MSA, 2024) 

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024 
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Susceptibilidad a deslizamientos  

 

Fuente: (Instituto Geofísico de la Escuela Politécnica Nacional, 2024)  

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024 

En lo que respecta a la evolución de las amenazas en los centros poblados se dispone 

de estudios geológicos y mapas de riesgo para General Plaza, siendo necesario 

nuevos estudios para la actualización de la misma.  

Zonas de riesgos de General Plaza  

 

Fuente: (Instituto Geofísico de la Escuela Politécnica Nacional, 2024)  

Elaboración: Equipo Técnico PDOT -GADMLI 2024 

En lo que respecta al sector el Rosario, en el año 2023 el gerente de EXPLOSUR C.A. 

presentó al GADMLI un estudio geotécnico para la estabilización de un talud ubicada 
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en coordenadas x: 788.710,336; y:9.677.363,048, y perteneciente a la concesión minera 

de nombre Rosario II, la cual es un punto crítico y que presenta constantes 

deslizamientos y afección al tránsito vehicular. Sin embargo, los trámites 

correspondientes se  tenían que gestionar directamente con las entidades de control 

correspondientes (ARCERNNR y MAATE) debido a la actividad minera que se realiza en 

el sector.  

 

Fuente: GAD Municipal de Limón Indanza  

 

Otro punto crítico en El Rosario, es el que se presenta frente al estadio del sector y por 

tanto expone a varias viviendas del sector, conforme a esto, se deben ejecutar varias 

acciones de control y mitigación del riego existente tales como:  

¶ Reubicación de la población expuesta  

¶ Obras de contención  

¶ Obras para control de escorrentía  

¶ Estudios geotécnicos  

¶ Entre otros.  
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Fuente: GAD Municipal de Limón Indanza  

1.2.1.4.2 Amenaza sísmica  

 

Un sismo o también conocida como terremoto es un movimiento de la superficie 

terrestre por dislocación (deformación) de la corteza. Las fuentes son de varios tipos 

siendo más comunes las tectónicas.  Esta liberación repentina de energía se propaga 

en forma de ondas que provocan el movimiento del terreno, y puede originar un cambio 

en el paisaje de una región.  

La amenaza sísmica es la cuantificación de las acciones sísmicas o de los fenómenos 

físicos asociados con un sismo que pueden producir efectos adversos al hombre y sus 

actividades.  

Desde el año 1965 al 2009 se han desarrollado 33 sismos con epicentros en el territorio 

de Limón Indanza; desde el año 2010 al 2023 se han desarrollado 11 sismos con 

epicentros en el cantón, de las cuales no se han reportado afecciones estructurales en 

los últimos 10 años (Secretaria Nacional de Gestión de Riesgos -UMEVA-MSA, 2024; 

Instituto Geofísico de la Escuela Politécnica Nacional, 2024) . El Instituto Geofísico Militar 

de la Escuela Politécnica Nacional cataloga al cantón Limón Indanza como una zona 

sísmica de categoría V (peligro sísmico alto), cuya aceleración sísmica 1 esta entre 0.41 

g y 0.50 g (Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, 2018) .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La aceleración sísmica es la aceleración del terreno producido por las ondas sísmicas generadas por un terremoto. 


